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PLANTEAMIENTO DEL TEMA 

El análisis jurídico de un instrumento legal, como la Ley 

de Arrendamiento de Tierras, Que por primera vez configura en 

nuestra legislacción el arrendamiento rústico como un contrato 

típicamente agrario, implica necesariamente el estudio del cog 

trato de arrendamiento de tierras para fines agropecuarios, ya 

Que la regulación de éste constituye precisamente el objeto de 

la Ley. 

La sinópsis histórica del reformismo agrario en nuestras 

lati tudes a"ccidentales, se inicia y se cierra en Roma repub1i 

• cana, con las leyes Licinia y Sempronia, exaltación que fu e

ron de los Gracos como grandes figuras bienhechoras de la hu

manidad, las cuales instituyeron una especie de arrendamiento 

a perpetuidad, que lo llamaron Jus in Agro Vectigali. 

Así, aquellas leyes adjudicaban a los plebeyos necesita

dos superficies fundiarias equivalentes a las treinta yuga

das -unas siete hectáreas y media- con título de dominio, pe

ro con prohibición de enajenar y obligación de pagar Qn canon 

llamado vectigal. 

El contrato de arrendamiento ha tenido modernamente tan a 

cusado relieve social, que los viejos moldes que estableciera 

el Código Civil, han quedado sin contenido, para encuadrarse 

en legislaciones con acentuados matices de tipo social, Que -

han inspirado leyes especiales como la analizada, cuyo meollo 

reside en objetivo de dar protección a los agricultores proc~ 

rándoles mayor acceso al cultivo de la tierra, vigilando el -

cumplimiento de los contratos de arrendamiento en cuanto a sus 

formalidades y especialmente, sobre el plazo y el precio. 



Prescindiendo de otras consideraciones fijaremos nuestra 

atención al estudio de los más import antes aspectos que con

tiene la legislación sobre arrendamientos rústicos, pues en 

cada uno de ellos nos encontraremos con intensas modificacio 

nes no sólo de l os particulares derechos privados, sino de -

l os propios ccnceptos fundamentales que integran el sistema 

del Código Civil tradicional. 

Nuestro trabajo pretende ha.cer un enfoque de las modifica 

ciones sufridas en el contenido del contrato de arrendamiento 

y que específicamente se manifiestan en la diversa considera

ción, para el Derecho Agrario, de l a Autonomía de la Voluntad 

como creadora de efectos jurídicos. 

No pre tendo pues, señalar errores ni mucho menos proponer 

reformas a la Ley, lo cual talvez hubiera sido tarea menos -

ardua que l a emprendida, ya que en el Departamento Jurídico -

del Ministerio de Agricultura y Ganadería , lugar donde traba

jo desde hace algún tiempo, se ha preparado más de un estudio 

sobre reformas a la Ley analizada. 

Con la anterior finalidad y en ese sentido se orienta el 

presente trabajo. 



CAPITULO 1 -

ANTECEDENTES DE LA LEY TIE AR.RENDA.MIENTO DE TIERRAS 

1.- CO])18O CIVIL. 

La Ley de Arrendamiento de Tierras no es un hecho aislado, 

su antecedente, inmediato lo constituye la Ley Temporal para la 

Regulación del Plazo y el Precio de los Arrendamientos Agríco·:" 

las.Antes de la Ley Temporal, todo lo relativo a los arrenda

mientos rústicos, estaba regulado por el Código Civil, en el -

capítulq VI título XXVI del Libro LV, bajo el título de IIRe

glas Particulares Relativas al Arrendamiento de Predios Rústi

cos", en nueve artículos, del 1766 éÜ 1774 C.C. 

El individualismo del Código Civil, su falta de sentido so 

cial, se pone de relieve en la regulación de los arrendamientos 

rústicos, una de las pocas materias en que el Código reconoce 

la especialidad de una institución c.graria, la cual fue hecha 

de acuerdo con un espíritu eminentemente liberal, sin recono

cer ningQn beneficio a los arrendatarios, porque ello hubiere 

sido visto como un atentado a los sagrados derechos de la pro

piedad. Por otra parte, como veremos en su oportunidad, en el 

Código Civil rige el principio de la Autonomía de la Voluntad, 

sus normas son supletorias de la voluntad de los contratantes, 

apliqándose únicamente en el silencio de éstos. 
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A) - CARACTERES :DE LA PROPI EDA:D . 

El :Der echo Civil clásico, consider a la propiedad como !lel 

derecho para usar y abusar de la propia cosa hasta donde la -

razón del derecho l o permitell (l) ? al cual le atribuye los ca 

ract eres de absoluto , exclusivo y perpetuo. 

a) Caráct er abs~luto.' 

El carácter absoluto del derecho de propiedad tiene dos 

alcances. Significa que el dueño puede ejercitar sobre la co-

sa todas las facultades po si ble s, y también que tiene un po-

der soberano para usar, gozar y disponer de ella a su arbi

trio, sin que nadie pueda impedírselo. 

La concepción de q.ue el dominio importa un poder arbi tr§! 

rio ilimitado, una potestad que permite al dueño hacer o no 

hacer en lo suyo cuanto le plazca, según los dictados de su 

voluntad o arbitrio, siempre se ha cons.iderado exagerada e 

inmoderada. 

Nuestro Código Civil en su Artículo 568 consagra el ca

rácter abs.oluto de la propiedad, al def .inirlo como "el de-

recho de poseer exclusivamente una co sa y goza r y disponer de 

e1la,sin más limitaciones que las establecidas por la Ley o 

por la voluntad del propietario. ir 

(1) Arturo Alessandri Rodríguez y Manuel Somarriva Undurraga, 
aCurso de Derecho Civil ll , Tomo 11, Pág. 136. 
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b) CaTª,~_ExcJu~..i."Y:.2, . 

El derecho de propiedad es exclusivo porque, pOT su esen

cia, supone un titular único facultado para usaT, gozar y dis 

poneT de la cosa y, por ende, para impedir la intromisi6n de 

cualesquiera otra persona. 

PeTo la exclusividad no obsta a que pueda existir sobTe 

la cosa otros derechos reales, jill1tO al de propiedad, sin que 

éste por tal hecho se desnaturalice. En este caso, s610 ocu

rre que los otros derechos reales limitan la libertad de ac

ci6n de éste. 

e) Carácter Perpetuo. 

El derecho de propiedad es perpetuo en cuanto no está su

jeto a limitaci6n de tiempo y puede durar tanto cuanto la co

sa;en sí mismo no lleva una raz6n de caducidad, y subsiste in 

dependientemente del ejercicio que se puede hacer de él. Por 

tanto, el propietario no pierde su d8r e cho aunqv.e no use la -

cosa y aunque un tercero~ sin la v oluntad del dueño o contra 

ella, ejerza actos de dominio; el propietario s610 pierde su 

derecho si deja poseer la cosa por el tercero durante el tiem 

po requerido por la ley para que éste adquiera el dominio de 

ella por prescripci6n. 

En contra de la facultad de inacci6n del titular, que le 

permite dejar improductivos sus bienes, se han levantado las 

-corrientes socializadoras del Derecho.Sostienen que el primer 

deber del propietario es ejercer activamente su dominio, ya -

que de otro modo sustrae riquezas al bienestar colectivo. En 
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mucho s países, l os conflictos s ocial. es han surgido precisamen 
,-

te por el abandono en que dejan los propietarios sus tierras, 

que permanecen incultas y sin provecho para la sociedad ~ (l) 

B)- Fill1CION SOCIAL DE LA PROPIEDAD. 

La concepción de la propiedad privada como un derecho ab-

soluto exclusivamente individualista está hoy totalmente sup~ 

rada. 

Si dejamos de lado las doctrinas que en mayor o menor g~~ 

do, abogan por la supresión de la propiedad privada, ver~mos 

que todas las corrientes que aceptan la pervivencia de este -

derecho, establecen que el propietario, en una u otra forma, 

debe compartir los beneficios que le proporcionan sus bienes 

con la soci edad, que se los garanti za y valora. Y a esta con- -

clusión fundamental llegan las t eorías de las más opuestas ba 

ses filosófi cas. 

Nuestra Constitución políticadesde 1950, recoge tal ten-
/ -

dencia cuando dispone en el Artículo 137: "Se reconoce y ga-

rantiza la propiedad privada en función social ll • 

TEORIA DE LEON DUGUIT. 

El jurista francés León DU~lit niega la existencia de -

los derechos subjetivos. Consecuentemente, sostiene que la 

propiedad no es un derecho, sino una función social. A su -

juicio, el propietario, es decir, el detentador de la rique

za, tiene, por el hecho de detentar esta riqueza, una filllción 

(1) Arturo Alessandri Rodríguez y Manuel Somarriva Undurraga. 
Ob. cito Pág.139. 
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social Que cum.:pli.r; y en la I'led.ida 8:a C:Lue cumpl a esta mi s ión, 

sus acto s de propi etari o son protegidos . Si. no l a cumple o l a 

cumple mal y s i por ejempl0 9 no cul t i va su tierra o deja que -

su casa caiga por efecto de la ruj_na, la intervención de las 

autoridades es l egítima par a constreñirlo a cumplir su s fun-

ciones sociales ele propietario , que consisten en asegurar· el 

empleo de las riquezas que detenta conforme a su destinac~Lón . 

El contenido de la ¡¡Propiedad función il , según Duguit, se 

resume en dos proposiciones: 

la.- El propietario tiene el deber Y9 por lo tanto, l a fa 

cultad de emplear los bienes que detenta en la satis 

facción de necesidades individuales, y particularmen 
~ -

te de l as suyas propias, de emplear las cosas en .el 

desarrollo de su actividad física, intelectual y mor al. 

2a. El propietario tiene el deber y, por lo tanto, la fa 

cultad de emplear sus bienes en la satisfacción de -

las necesidades comunes , necesidades de una col ecti

v idad toda enter a o de las colectividades secQndarias. 

Todos están de acuerdo en que la teoría de Duguit es exac-

tao Demuestra, de manera definitiva, la insufici encia de la -

teoría individualista tradicional en el mundo contemporáneo. 

Pero parte de su teoría , se tacha de errónea. En el s entir de 

sus críticos, la propiedad no es una función social, pero 

ti ene una función social, junto a un fin de utilidad indivi-

dual para el propietario cuyo derecho subjetivo ~s r Bconoci-

do, derecho subjetivo que Duguit, en razón de su sistema, S 8 

v e obligado a descartar . 
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11. - LEY TEMPOR:'\L PARA LA REGULACIOl\T DEL PLAZO Y EL PRECIO 
DE LO S ARRENDA1ITENTO S A GRI·d"óL.A~S. 

En el año de 1972, cuando la escasez de alimentos en el 

mundo y especialmente en los paíse s subdesarrollados se hace 

alarmante y los precios de los alimentos básicos Que para -

países como El Salvador significan m2.íz, maicillo, arroz y 

frijol, comienza a subir estrepitosamente , se da la Ley Te!!); 

poral .para la Regulación del Plazo y el Precio de los Arren 

damientos Agrícolas, como tilla ley de orden público por medio 

de la cual se prorrogan l os plazos de los contratos de arren 

damiento agrícola vigentes y se congelan los precios que ri-

gieron para el año agrícola 1971-1972. 

Esta Ley otorgaba numerosas ventajas al arrendatario, pe-

ro era insuficiente como garantía y protección integral de -

los derechos de quienes carecen de tierra para trabajarla, -

además no otorgaba competencia al Ministerio de Agricultura 

y Ganadería en caso de conflicto, de tal suerte que cuando -- , 

se trataba de. resolver un conflicto de intereses, los contr§:. 

tantes, al igual Que en el Código Civil, tenían Que recurrir' 

a los Tribunales ordinarios en busca de solución a su probl~ 

ma, lo cual, como era de suponer siempre llegaba tarde, cuan 

do el año de cosecha ya había paSado. 

Esta ,Ley de carácter temporal, estaba contenida en el D~ 

creto Legislativo No.509, de fecha 23 de marzo de 1972, pu-

blicado en el Diario Oficial No.59, Tomo 234 de la misma fecha 

Y año y entró en vigencia el mismo día de su publicación. 
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A su v encimi ento , el dí a 31 de marzo de 1973, e s prorro

gada por el Decre t o Legislativo No . 269, del 12 de f ebr er o de 

1973, publicado ona Diario Oficial No . 44, Tomo 238, del 5 de 

marzo del mismo año hasta el 31 de m2"rzo de 1974 . 

Poster i ormente , por Decreto Legi slativ o No.569, del 26 de 

marzo de 1974 , publi cado en el Dia:!'io Oficial No . 82, Tome 242 

del 29 d.e l mismo mes y año, se prorroga por última vez has t a 

el 31 de marzo de 1975 . 

La Ley de Arrendamiento de Tierras, es promulgada el día 

lo. de noviembre de 1974 por medio del Decr eto Le gislativo -

No .125, publicado en el Diario Ofi cial NO o212 , Tomo 245 del 

13 de novi embre d.e 1974, entrando en v i gencia el 22 del mis

mo mes y afío y disponi endo en su Artículo 124 i nci so final, 

,que lo s contratos que se encontraran vigentes en v irtud de la 

prórroga de vi genc i a de la Ley Temporal, caducarían el 31 de 

marzo de 1975. 

Se reputó como lo más hacedero dictar una ley de carácter 

permanente que por una /parte, pusiera fin a l a temporalidad, 

y por la otra , inaugurar a una etapa de suficiente estabi lidad 

par a el arrendatario. Este es , pues, el íntimo y expr eso desig 

nio de l a Ley de Arrendamiento de Tierras. 
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C j~PI TULC) I I 

FINALI DAD Y HATURAlc E ZA DE LA I ,EY DE ARRENJJ!\.f'lIENTO D:2 'TIERRAS 
------~- ._-----_.~- .. _ .... _~_ ... --_ ............ .. , ,,_ . ....-.... _--'--- - _._----------

.,~ a f in8.1idad d e la Ley de Arrenda:niento de Tierra.s es 

regular una de las ca t egorías esen ciales de los contratos a 

grarios: el arrendamiento de tierras, el cual plantea la 

cuestión de las relaciones entre propietario de la tierra y 

arrendatario. 

En nuestro pa í s , estas relaciones se dejaron por lar

go tiempo a discreción de las partes. Su marc.o jurídico es-

taba constituído tan sólo por algunas reglas de derecho con 

tractual común, las partes contratantes tenían libertad com 

pleta para decidir sobre cuestiones esenciales ligadas a la 

relación arrendaticia, tales como el precio del arrendamien 

to, su duración, etc. 

Con el desarrollo de la intervención del Estado en el 

campo económico-soci al, las relaciones entr.e el propietario 

de un in~ueble rústico y el arrendatario debían transformar 
-

se paulatinamente en una materia dependiente casi trulto del 

derecho público como del derecho privado; las p~eocupaciones 

económicas del Estado le conducen a regular los arrendrunieg 

tos rústicos de -Cal suerte que la producción agrícola aumen 

te y mejore, en particular eliminando el absentismo y favo-

reciendo la continuidad de la explotación. 
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El dere cho dE:; propie cl8.,d., abso l uto en otros tiempo s co

mo vimo s en el cap í tulo s.n teri or, h :'l sufrí do grand es 'trans-= 

formaciones con la j.nclus ión, en l as legislaciones mo dernas j 

del principio de l a función social de la propiedad. Es pre-

ciso observar, sin embargo? Que desde el punto de vista de 

la eficacia de l a explotac·~n, el interás del propietari o 

que explota directa y pers nalmente su tierra se confunden 

con los intereses generale ; por tal razón, la mayoría de 

legislaciones estáblecen c mo causales de terminación d el 

contrato de arrendamiento, motivos que en último término -

se fundan en el hecho de que el a r rendatario cul ti ve. mal -

l a s tierras. 

La s preocupaciones so ciales del Estado, por otra par-

te, conducen a regular los arrendamientos rústicos de t a l 

forma que queden garantizados los derechos e intereses res-

pectivos de l a s part es y a propiciar los cambios en la te-

nencia de la tie~ra , lo cual se considera como condición in 

dispensable del des arrollo . En todo caso, el objetivo final 

de la intervención del Estado en esta materia consiste siem 

pre en fomentar la producción agrícola. 

Se ha desarrollado así en casi todos los países un de-

recho especial de los arrendamientos rústicos, en algunos 

casos, este derecho ha venido a completar las normas ~e de-

recho civil ya existentes, con disposiciones especiales en 

materia de plazos y de cánones arrendaticios; en otros ca~ 

sos, s e han reemplazado por legislaciones autónomas o se -



- 10 -

han utilizado fórmul as e 8 p eci~le3 cons isten tes en que las -

normas en la materia continúan formando parte del Oód.igo 02:, 

vi1 1 aún cuando s e hayan modificado y ampliado considerabl~ 

mente pa ra tener en cuenta las necesidades actual es. 

ilEl corazón de l a Ley y su verdadera filo s ofía, es tri 

ba en que en un país de tan reducida frontera agrícola, no 

existan tierras ociosa-s o deficientemente cultivadas. De 

allí que la ley obliga al propietario, poseedor o arrenr'l.:::--

tario de tierras, a que las cultive eficientemente. El in

cumplimiento a esta disposición hace incurrir al dueño ele 

la tierra, en la sanción genérica del Artículo 37, únicameg 

te en el primer año (Artículo 34) además de contársele cada 

año de no cultivo o cultivo defici ente, para los efectos de 

expropia ción, tra..'1.scurridos que fuerel1 cuatro años, sucesi-

vos o no, incluso se les cuenté::. como t a l es, los eños que 

lo s arre:üdatarios l a mantuvieren en i gual situación de no -

cult ivo, con lo que se legal iza l a responsabilidad por cul-

pa ajena, para que no haya situacioEes que se presten a buI. 

las de la Ley por parte del propietario remiso, que para sa.! 

var su re~ponsabilidad, la arrienda por medio de un contrato 

ficticio y, como consecuencia, siga la tierra en su estado 

de ociosidad o deficiente cultivo. Esto ratifica la filoso-

fía de l a ley, que l a tierra debe producir alimentos en ma

nos de quien se encuentre il • (1) 

(1) Magno Tulio Sandoval. "Oomentario a la Ley de Arrenda
miento de Tierras ll , Revista de Derecho No. 3, Junio 
1975, Pá_g. 77. 



- 11 .-

Con esta fin~l id ad, la l ey e s t a~lece en su Artícu lo -

3 4, la oblig a c i6n del pro p i etari o de ti erras ocios a s o de

ficien teme n te c.ü ti vadas , de a rrendarlCis a quienes l as so

liciton, de acu e r d o co n el p:rocedimi ento legal y el inciso 

20. del Artículo 35 sa11ciona con la expropiación a los prQ 

lüetarios de t i erras que permfu'J.ez c ar~ ociosas o deficiente

mente cultivadas por espacio de cuatro años, sucesivos o -

no, a partir de la fecha en que se haya denunciado al Ni- . 

nisterio de Agricultura y Ganadería, por el interesado, l a 

negativa del propiet~rio de arrendarla . . 

En esta concepción, la propiedad sobre la tierra, no 

está garan ti zada en func ión del individuo, como e~ el Cód.:!:. 

go Civil, sino en función de la socied~d. Por lógica conse

cuencia, quien es propietario de un bien productivo como la 

tierra, cuyos frutos necesita la sociedad, debe ponerlo en 

función de ésta, es decir, debe explotarla del modo más ra 

cional y eficiente posible. 

Pe~ : o si nos proponemos hac~r producir la tierra, cier 

tamente la primera misión debe ser conservarla como bien -

productivo. Aquí nos aboc8~os a uno de los aspectos más 

tristes de nuestra realidad agrari a, a nadie escapa q~e si 

la tierra se explota como desconocimiento de las técnicas 

de conservación de suelos, se puede destruir su capacidad 

productiva. 

En la época del añil ,por el irracional cul ti vo del J i

quilite, se convirtió en desierto grandes extensiones de -
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l a zona norte; en l a época del al~ojón y la c ~ffa de / a zucar, 

que estarnos vi viendo, al provoc a r 'J.ll .i rracional cul ti vo de 

cereale s en lomas y l aderas, está trs.L1 sformand o en desi erto 

decena s de mi l es de hectáreas en el centro y en el li to~al 

del país. 

Tal dGs orden de actividad es agrícolas en tierras i na-

propiadas ha dado como resultado, la desforestación des pia-

dada de nuestro territorio y como consecuencia de la falta 

de bosques y cubierta vegetal a propiada en las tierras f ores 

tales, l a f alta de infiltración del agua en los mantos acuí 

feros y la consi guiente erosión progresiva de los suelos, -

cuya cubierta orgánica año con año se pierde en el mar. 

En la Ley de Arrendaraiento de Tierras se vela porque -

se cumpla~ l as pra.cticas de cul ti vo y de conservación de su.§. 

los apropiados, siendo causales de terminación del Contrato 

de Arrendamiento, el que el arrendatar io no efectúe obras -

de conservación de suelos apropiado s en el inmueble arrenda 

do, cuando así lo e s table zca el contrato respectivo; o cul-

tivar el inmueble en forma que oc a sione erosión o desmejora 

miento de las tierras. ( Artículo 32 No.5 y 80. de la LAT.) 

Otro problema que se presenta con decidida influencia 

en el desarrollo na cional, es el de l as formas de tenencia. 

Del total de productores agrícolas , sólo el 39.6% (1) parti-

cipa directmnente del producto de la tierra, o sea, que tra-

(1) Segundo Curso Nacional Agropecuario, 1971 Dirección Gene
ral de Estadística y Censos. 
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baJ an en t i erras de su pro pie dal . ~l r este de los producto-

re s se ve afe ct o..do . :p o ~ cos t os de arrend amien to que resultan 

- ~ 1 .'" ' n . o. 1 ' 1 1 rD.UY gr [:J.vos os,. l.lao.a ..!..a pr es lCm a emograI lca e pal s y -o s a_ 

t os valcr es qLle v ení a '1 al c &~~ zanc1o las tierras ~ sobre todo-

al pr.incipio de la pre s ente década, los cánones prácticame:Q 

te eran proh ibitivos. Estos costos~ incurrido s por el d8re-

cho a utilizar las tierra s, tienen una decisiva influencia, 

no sólo en la condición competitiva en los mercados Inundia-

les, sino también en los niveles de ingreso de la población, 

por cuanto éstos afectan a la mayoría de los pequeños produc - , 

tores agrícolas. 

Estas condi ciones determinaron que la política de la -

Ley de Arrendamient o de Tierras se tuviera que orientar 11a--

cia una reducción en los costos de la producción atribui-

bI e s a deficiencia que se origina en la explotación indi-

recta de la tierra, es así como en t re los fines de la Ley, 

s e establecen precios máxülOs de arrend amiento, en 1.'ela-

ción a la cal id~d de las t ier ras y al tipo de cultivos, por 

Decreto Ejecutivo, en el Ramo de Agricultura y Ganadería en 

forma anual (Artículo 11 de la LAT.). 

:201.' otra parte, los arrendarni ent os rústicos como lo he-

mos manife s t a do estuvieron regulados durante mucho tiempo _ . 

por las disposiciones del Código Civil; su celebración y forma 

eran cuestiones que se dejaban a discreción de las partes. 

La Ley de Arrendamiento de Tierras, ha reglamentado -

las condiciones de c elebración y forma en el capítulo II1, 
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exj_giendo que -codo con tr G~ tü do a r rendami ent o o sus mod i f i ca

ciones consten pJ r escri to, e i mponi en do l a obligación a l a 

r rend a tario d e p r esentar lo a l Mi n i sterio d e Agricultu r a y -

Ganad e ría, p ·:..ra su r egis tr'o, e l cual a su v e z dará aviso

con t od os los datos es en c i ales del contrato, al corresp on

dient e Registro de la Propied a d Raí z , a efecto de que s i -

el inmueble e s tá inscrito, s e anote marginalmente la ex is

tenci a del arrendamien to ? sin costo alguno (Artículo 6 de 

la LAT.). 

La reda cción del contrato por escrito, tiene por obj~ 

to acrecentar la segurida d d e las partes, protegiendo a la 

más débil de ell a s ; v ale decir, al arrenda tario. 

El Artículo 7 establece una obliga ción semejante a la 

del Códi g o de Trabajo en cuanto a la prueba del contrato,al 

consignar que l a f alta del contrato escrito es imputable al 

arrendante? quien incurrirá en la mult a establecida en el -

Artículo 37, y e n c a so de conf licto con e l arrendatario,una 

vez proba da la existencia del contra to de arrendamiento, se 

presumirán ciertas las cláusulas y condiciones del arrenda

miento &legadas por el arrendatario. 

En los Artículos 81 y si gui ent e s se establece un pro c~ 

dimiento e s pecial para hacer cumplir la obligación de otor

gar el contra to por e s crito: 

Art.81.- " Si no se otorgare el contrato de arrendamien 

to en la f orma p r e scrita , por negars e a l guno de los contra 

tantes a celebra rlo, e l interesado podrá recurrir a l _Juez -
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de Pa z d e la jlirisdic c i 6n e~ dond e 8sttivi e re situado el in

mu ebl e obje to d el c ontr2. to , p idien d o s ea cita da la otra pa.!: 

te; c on el o b j etc do 0''-::3 car lJ.n ar::::oeg l. o sobre l a formali za ción 

d el cont r a to'l. 

Art . 8 2. - ¡IBl Ju e z d e Pa z leva ntará un acta haciend o -

c on s tar la compare c encia d el interesado y las condicione s 

en que de acu erdo a lo manifestado por él mismo, rige el -

contrato de que se tra ta, y ordenará sea citado el deman da -

do, en la forma prescrita por el Artículo 168 Pr., entregág 

dale copia certificada del acta antes referida. Comparecieg 

do las partes interes adas~ procurará un avenimiento dejando 

constancia d e lo acorda do en un acta, que firmará con los 

comparecientes s i fuere posible~ o dejando constancia del 

motivo por el cual no firman, bajo pena de nulidad. 

Si e l arrend a nte no compa rece a la segunda cit a ci6n,el 

Juez de Paz levan tará un a cta en la que conste tal circuns

tancia y las condici ones que de acuer d o a lo manifestado por 

e l arr endata rio ri g en el arrendamiento, las que se tendrán 

como ciertas y d e o bligatorio cumplimiento. 

En los c asas en qtie lograre un a venimiento o de que -

el arrendante no comparezca a la seg~nda citaci6n, el Jue z 

de Paz remi t irá c e rtific2 ci6n del acta r e spectiva al Minis 

terio de Agricultura y Ganadería, para los efectos indica

dos en el inciso segundo del Artículo 6 y extenderá certifi 

cación de la misma en papel comün a l arrendatario y al a

rrendante que lo solici t e, la cual su s tituirá al contrato 

respectivo, para todos sus efe ctos. 
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sa., tendr á derecho J,'::-~:cEt c1 eI' :.!:lnd:::..r a l a ::.T€:xH:tat ,1.:r io en j u icio 

n o es cier 

berá i n coarse ant e el Jue~ de lo Civi l compet ent e , den t r o -

del té r mino f8. tal de cinco dí 2~ S, con"cados a par t ir del :31-

gu i ente del impedimento.!! 

Art. 83 . - Si comparec .i endo el arre ndante, no lo 11i c j_e re 

el arrendatario, el Juez de Paz lo hGrá constar así en acta~ 

de la cual ext enderá certificación al compareciente. 1l 

" Art. 84.- ¡¡Si compareciendo ambas partes no se ¡ograre 

ningdn acuerd o , o el arrendatario no hub i e re comparecido, -

por motivos justificados, ~ste podrá ocurrir a l Juez de lo 

Civi l competente', d emandado se declare la existencia del -

contra to de arrendamiento y a quél sustanciará la demanda -

sumariamente. 11 • 
Art.8 5.- ¡l En l os caso s del artículo anterior e inciso 

dlt imo d el a rtícu lo 8 2, ~ l Juez ~e lo Civil deberá valorar 

la prueba de acu erdo con l~ sana crítica y dará por est able 

cido el contrato, co'n l a so l o. comproba ción en autos de la -

exis tencia de, presuncione s o indiciaD que racionalmente de-

mue s tren lo af irmado , t a l es cowo la 8xistencia de recibos, 

planillas, regi.s tros contables, t estigos y cUél lquier otra -

prueba atend i ble. 

Si para fij Rr el prec i o s e n ecesitare prueba pericial , 

el Juez n ombrará un perito esco gi do de una terna cuya nomi

nación solici tará al Ministerio de Agricultura y Ganadería. 
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.8n el curso d e l procedilil i ento, el demandante deberá -

proba r e l impedimento que tuvo para no asistir a la audien 

cia conciliatoria y el arrendatario, en su c as o, deberá a

demás probar que ha intenta do a quélla. 

De la sentencia que dec lare la existenc i a del contra

to y sus con~iciones , el Juez remit irá certificación en pa

pel común al Minis terio de Agricultura y Ganadería, p 2.ra -

los efectos del artículo 6 , i.nciso segundo. H 

Llama poderosamente la atenci ón este proc e dimiento, ya 

que se nota a simple vista qu e está establecido en favor del 

arrendatario, pero existe por otro l ado el artí culo 7 de la 

LAT., en el cua l lila f 2.lta d e contrato escr i t o con las for

malidades qu e la l ey prescribe es imput a ble a l a rrendador 

y en c a so de conflicto con el a rrendatario, una vez proba

da la existencia del contra to de arrendam i ento , se presumi 

rán ciertas las cláusulas y condiciones del arrendamiento 

alega das por el arrendatario, sal va prtLeba en contrario ti, 

l uego qué utilidad práctica tiene para e l arrendante e l 

seguir ese procedimiento y establ e cer la existencia del con 

trat o, si la falta d e l contrato es imputable a él y por o

tro lado, el arrendatario tiene a su favor el hecho de que 

se presumen ciertas las alegaciones que él hace acerca del 

arrendamiento . 

El Reglamento General de la Ley de Arrendamiento de -

Tierras, con el objeto de garantizar la existencia de los 

contratos de a rrendamiento, crea la Sección de Arrendamien-
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to de Tierras 9 como una depend encia del Departamento Jurídi-

co del Ninis te rio de Agricul tura y Ganad erí a 9 la cual tiene 

l o.s atribuciones que le cOTresponden a dicho d epartamento de 

conformidad con la Ley anali zad.a . 

Dicha Sección está organizada con una Unidad Central -

con sede en Sa.Yl Salvador y c~.latro unidades dependi entes, de 

nominadas Oficinas Regionales 9 locali zadas en Sonsonate, 

San Mi guel, Usulután y San Vicente. 

Se establece también con idén tico f in, un Registro Ad-

ministrativo como uni dad de la Secc i ón de Arrendamiento de 

Tierras, siendo sus atribuciones las serraladas en los ordi 

nales 20., 80., 90. Y 1 40. del Art iculo 8 del Reglamento -

General. 

Art. 8 . - Corresponde a la Seccj.ón de Arrendamiento de 

Tierras: 
'. 

20.- Garantizar l a exis t en cia de lo s con t ratos de a-

rrendamiento de tierras que present en los interesados 9 de-

biendo efectuar el control y registro de los mismos; y ar-

chi"rar los documentos que se estimen pertinentes. 

80 .- Registrar los contratos de arrendamiento de tie-

rras y remitir en lo s casos que f u ere procedente , aviso al 

Regi stro de la Propiedad Raiz e Hipotecas respectivo, con 

lo s datos esenciales del contrato. 

90.- Llevar un archivo y registro de las constancias 

a que se refi er en los Art s. 8 y 1 5 de la Ley . 

140.- Ll eva r un registro de las t i erras l aborab1 0s que 

cul t i vadas y rendi r el i nforme qu e ordena el Art . 97 
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de l a Ley al Fi s cal General de la R2uJblica . 

Debo a clarar , no cbst ~nt G , que l a Ley n o se ha a plica-

do en su to t alidad . La ra zón l a en cuentro en las palabras 

de un ~i s tinguj do mi e~bro del fo r o s al vadorefto ex- catedrá-

tico de la Facultad de De:r:e cho , qu ien comenta,ndo la Ley de 

fn-lDsi'ormación Agraria, decí2_ en t ér::ninos generales: IINin-

guna l eyes buena o mala por s í misma en términos absolu tos, 

ni siquiera en el sentido de favorecer o perjudicar exclus.i 

vamente e l funcionamiento y desarr ollo del sistema social 

en que se produce esa l ey; ya qu e ella es un marco formal 

qu e , sin embargo, i nfl uye y media en el contenido material 

que en última instancia es dado por las fuerzas económicas 

y políticas que compiten, armoni zan y an tagonizan en una -

formación social concreta". (1 '\ 
, I 

(1 ) Guillermo Manue l Ungo. Consideraciones Jurídicas - Po
líti ca s sobre l a Transformación Agraria. Pág . 451 . Estu 
dios Centroamericanos BCA , Septiembre-Octubre 19 76. -
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NATTJRLLE ZA DE IJA LEY 

El c a rácter de Derech o P~blico que reviste la -legisla-

ción sobre Arrendarni entos de Tierra se desprende claramen te 

d el h e ch o que , 1 8. mis ma Ley , decl t:tra expresamente que las -

normas que la i Ltegran son de orden p~blico. Conviene aíJun-

tar sin embarg o, a l gunas de estas disposiciones que se ana-

lizarán más en detalle a lo largo dcü presente estudio. 

Reglas tales como la que se refiere al derecho de pr6rrq 

ga del arrendata rio, la que prohibe el subarrendamiento y 
, \ 

la aparcería , la que declara nulas absolutamente las cláusu 

las que tiendan a elevar e l precio o a rebajar el plazo mí 

nimo e s tablecido; la Que deja a voluntad de las partes el -

fi jar las cláusulas del arrendamie :'1to, con la cond ición de 

que no contravengan en f'o r ma alguna lo preceptuado por la 

Ley, están expre s adas en términos imperativos, finalmente 

el inciso lo. del Articulo 122 proclama el principio al es-

tablecer que los derechos conferidos por la Ley al arrenda-

tario son irrenunciables. La Ley, en efecto, está impregn~ 

da de la idea de que es preciso proteger los intereses gen~ 

rales en fllnoióu de los cuales se adopta..'1 estas medidas. 

'Iam.bién se fundan en el interés general de la produc

ción, las disposiciones encaminadas a aumentar la seguri-

dad de la posesión arrendaticia de quienes trabajan la ti~ 

rra en virtud de un contrato de arrendamiento, al exigir -
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CAPITULO III 

I 

3L CONTRATO DE ARRENDAHIEN'ro eCHO OBJ.c1'O DE LA LEY - ----_. 

conCEl' TO Y CARAC TERES DEL CONTRATO DE ARRENDANIENTO 

Ni la Ley ni el Reglamento General de la misma, dall Ull 

concepto de lo que debe entenderse por contrato de arrenda-

miento de tierras para fines a Gropecuarios, por lo que an-

tes de seguir adelante, daremos algunos conceptos de lo ~ue 

la doctrina y sobre todo algunas le gis l ac iones extranjeras 

sobre arrendamientos, entienden por contrato de arrendamien 

to rústico o rural, par a efectos de aplicación de la Ley, -

con el objeto de determinar sus elementos esenciales. 

Antonino C.Vivanco , en su Teoría de Derecho Agrario e s 

boza el siguiente concepto: "El Contrato de Arrendamiento -

es la relación jurídica a graria convencional en virtud d..e -
, 

la cual una de las partes cede a la otra el disfrute de un 

bien inmueble o mueble agrario por un plazo dado y la otra 

se compromete a pagar p or este uso y disfrute un precio en 

dinero o su equivalente en especie, para destinarlo al aprQ 

vechamiento a gropecuario en cualesquiera de su's especializ§; 

ciones, y de conformidad a las normas que al efecto estatuya 

I!I'BlfOTEC~ CENTRAL 
•• 'ya •• 'IM ........ .... 



~ 23 -

"la Ley Agraria Posi tiva " . ( l ). Vale :a pena comertar que es-

ta definición comprende también la é.parcería 9 al hablar del 

lJago en especie. 

Miguel Fenech, en su Encic lopedia Práctica de Derecho, 

conceptúa en general el arrendamient o , como un contrato por 

el cual una -de las partes se obliga a dar a l a otra el gQ 

ce o uso de una cosa por tiempo det erminado y prec i o cier-

to o (2) 

La Ley espa...Yíola de arrendamient03 rüsticos, entiende , a 

los efectos de a plicación de la l egislación especial, todos 

los actos y contratos, cua,lquiera "que sea su denominación,-

por l a que volunt a r i a y temporal mente , una parte cede a otra 

el disfrute de una finca rds t ic & o de alguno de sus aprove-

charnientos, mediante precio , canOl! o renta , ya sea en met á-

li co , ya en especie , o en ambas cosa s a l a vez, y con el fin 

de dedicarl a a la explotac ión agrícola o ganactera. (3) . Tarn-

bién cont empla l a aparcería. 

La Ley de Ar rendamiento y Aparcerías Rural e s argentina , 

dice: '!Habr~i arrendamiento rural cuando una de las parteB se 

obligue a conceder el uso y goce de un predio , ubicado f uera 

de l a pl anta urbana de las ciudades o pueblos, con destino a 

(1 ) Antonino C.Vivanco. Teoría de Derecho Agrario . Tomo 11 . 
Pág.427. 

(2) Migue l Fenech . Enciclopedia Práctica de Derecho. Volu
men 1. Pág. 297 . 

( 3 ) Miguel Fenech. Ob. c it. Pá g . 298 . 
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l a explotación agraria en cualquiera de sus especializacio-

ne s y la otra a pagar por ese uso y goce un precio en dine-

( -. ) ro . ..L , Pare ce pa:radógico qU0 es t a defi2'liciól1 no contemple 

la a p arc ería, cu a nd o por el propio n ombr e de l a Ley, sería -

de su es enc ia en l a definic ión 

De acuerdo con e l Ar tículo 1703 d el Código Ci v il salva-

doreño el contrato de arrendwü iento es un contrato en que -

las dos partes se obligan recíproc amente, la una a cO::l c i~der 

el goce de una cosa, o a ejecu tar una obra o a prestar un -

servicio, y la otra a pagar por este g oce, obra o servicio 

un precio deternünado ti
• 

La Ley Temp oral par a la Re gulación del Plazo y el Pre-

cio de los Arrendamientos Agríco las , antecedente inmediato 

de la Ley analizada, consignaba est e cO:':lcepto~ tl:2s el conve-

nio mediante el cual un propietari o o poseedor denominado -

arrendante concede temporalment e a otra persona denominada 

arrendatario, el derecho de explotación a g ropecuario de un 

predio rústico, mediante el pago de un canon anual f ijo!!. 

( 2) 

De los anteriores conceptos se desprende qu~ son tres 

los e l ementos esenc iales (3 ) del contrato de arrendamiento 

de tierras: 

(1) Eduardo A. Prigreti. Leyes Agrarias. Pág. 16. 

( 2) Publicaciones del Departament o Jurídico del I'-1inisterio 
de Agricultura y Ga n adería. 1972 . 

(3) Son de la esencia de un contrato, según el Artículo 131 5 
del Códi g o Civil, aque llas cosas sin las cuales o no -
produce efecto alguno, o degenera en otro contrato di
ferente. 



- 25 -

2- Que UYia de las lY~rt es prol- oI'c i one a la otra el u so 
y g oce de un bien inmue ble par a la explotación agr~ 
ria. 

3- Que l a ot r a p arte pa gue p or est e uso y goce un p re
cio. 

El Contrato de Arr endamiento de Tierl~a, dijimo,g al priE, 

cipio de nuestra tesis, se configura en la l ey analizada 

como un contrato típicamente agrario. 

La doctrina unánimemente, y en especial en Italia don-

de más se ha ahondado en esta materia, habla de contratos 
/ 

agrarios como a quéllos que tienen por objeto la utiliza--

ción del suelo . en su destino a gríco l a. 

En los contratos agrarios la idea del destino agrícola 

es fundamental, ya que por medio de ellos se pone en juego 

una actividad que es e s enci al para la existencia humana, -

porque sirve para producir elementos f undamentales para la 

conservación de la vida. 

Desde ese punto de • .L vl swa, son caracteres de los con-

tratos agrarios, el ser ¡'intu i tus personae" ; su fin produ~ 

tivo o relacionado con la produc ción; no se~ de índole es-

pecula ti va i s u dura ción y las forrLalidades a que están so-

metidos. Quiero advertir, que las denominaciones de tales 

características no respond en a una conceptuación jurídica, 

sino que han sido tomadas del l enguaje cotidiano; expresan 

una realidad, no un concepto le gal. 
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~n los cont~atos agr arios existe un aspecto fundament al 

que debe ser te~ido en cuenta, y ~ue consis t e es encialmente 

en la dinámica qJ.2 la acti ';id é\d a graria impone a quienes a.s: 

túan en ella; )0:.':' lo t anto, uno de l os sujetos agrario s de-

be reunir caracteres eE3pecíficos que pe:::,mitan asegurar el -

trabajo efectivo del predio. Se trata de una actividad que 

pre senta una cualidad manifiesta, y Que requiere no sólo una 

capacitación técnica adecuada, si~o t ambién una experiencia 

lo suficientemente acrisolada, y tal idoneid ad los haga paE 

t icipar de manera efectiva en la actividad agraria producti 

va o conexa a la producción. 

De allí la importancia del 'I :i:ntui tus personae ll en el -

contrato de arrendamiento de tierras. Para los tratadistas 

de Derecho Agrario (2) el arrendatario no puede ser consi-

derado en abstracto, sino por el contrario, valorado de ma-

nera muy concreta en función de su capacidad para la produ~ 

ción agropecuaria. 

En la Ley de Arrendamiento de Tierras., asoma un a tisbo 

de este carácter personal tan específico que la doctrina r~ 

quiere para el arrendatario, cuando en el Art ículo 19 prohi 

be el subarrendrunien~o, el cual vere~os en detalle en el Ca 

pítulo V, Y en el Artículo 42 del Reglamento General, que -

(l) Sobre este punto existe opinión contraria por parte del 
Tribunal Cali f icador de Tesis. 

(2) Antonio C. Vivanco. Ob. cit. Pág. 412. 
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se refiere a la preferen cia en la s s olicitu des de arrenda-

mienta s de tierras co~ voc a ci6n a grícola y que estuvieren 

ociosas o de f ici en t eme n t e explot a das. 

FI N FRODl.iCT I VO . (c - A 'cter 1<' d t ., ) . _ .~. _ _ ._ . __ ->- a.l.. §-___ ....:::..3_1];._ <un e n ~ a.L , • 

Es tos contra tos a dife ren cia de l o que pueda suceder -

con cualquier o t ro t i po de contrato, tiene un fin producti-

va o vincul ado con la producci6n l o cual constituye una de 

las características funda~entales que permiten distinguir-

los de los demás contratos, sobre t odo si se tiene en cuen-

ta que en ellos se regula los derechos y obligaciones refe-

rentes a una actividad econ6mica de índole especifica como 

lo es la actividad agraria o actividad promo tora de la pro-

ducci6n de alimentos en el mundo. 

Con l a Ley de Arrendamiento de Tierra, s e procura una 

mayor producci6n de alimentos mediante la intensificaci6n 

del cultivo de las tierras con vocaci6n a grícola. A ello se 

debe l a oblig aci6n impuesta a los cultivadores de algod6n y 

caña de azúcar, a sembrar una p arte con gra nos básicos. (Art. 

HO SER DE r lJDOLE ESPECULATIVA. 

Por el hecho de ser agrarios Gs tos contratos no son de 

índole especulativa. 3610 puede admitirse en ellos, el pro-

p6sito lucrativo en el sentido de ganancia o beneficio pero 

no en el de l a renta o de la especulaci6n. 
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El Hi n is terio de Ag~cicul tu:r'a y G~nadería, de conformi

dad con el Artículo 2, tiene la atribución de establecer los 

precios máximos de arrendamicmto, en relación a la calidad -

de las tierras y al tipo de cul tivos. 

LA DURACION. 

En materia de plazo, la vinculación contractual agraria 

se halla intimamente relacionada con la naturaleza de los -

cul ti vos, por lo que el plazo de los mismos debe respetar .

necesariamente los ciclos productivos. Por tal motivo,en al 

gunas legislaciones, para realizar un desalojo por incumpll 

miento de contrato o por extinción del mismo, no es posible 

hacer cumplir la obligacj.ón en cua lquier época, por cuanto 

ello dañaría directrunente la produc ción. 

En la Ley de Arrendamiento de Tierras se fija un pJ.azo 

mínimo de tres años para los cultivos de temporada, prórro

gas obligatorias del contrato y reglas para su extinción,de 

lo cual hablaremos con mayor amplitu d en el capítulo IV. 

CULTIVO I NMEDIATO. 

Otro asp ecto importante que caracteriza estos contratos 

es que siempre que se entregu e un predio en arrendamiento o 

cualquier otra forma de contrato agrario, es indispensable 

que se cultive o trabaje de inmedia to, caso contrario el -

arrendante puede pedir la terminación del contrato y la de-
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socupación del inmu e b l e a rrendedo , por l o s per j uicios que -
, 

pueda ocasionarle el estar ocioso o deficient emente culti-

vado. (Articulo 5 No . ll y Art ícu le 32 No. 20.) y 40 .) d e -

UBICACI ON DE LA 

Los contratos agrarios se celebran por l o cocún cen el 

fin de que se cump l an en l as á2:'e a s rural es; o sea, fuera de 

l as ciudades o pueblos y se re f ieren siempre a cosas o ser-

vicios rural es que genera l:!:nente s e hal l an o se presta n en 

tal e s zona s. 

FOHNALIDAJ.)ES . 

En los contra tos agrarios en general y el contrato de 

a r r endamiento en part i c~lar , éstos deben constar por es-

crito y ser inscritos en Registros Agrarios especial es, por 

cuanto es la únic a forma qu e permite dar seguri dad y estabi 

lidad a l os actos jurí dicos de este tip o. 
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Ci\.I' ITUL O 1'1 

1. -CONSENTII>II EN TO, 

La base fundamental sobre la cual está construído el 

edificio jurídico de~ominado contrato, es el consentimiento 

de las partes, esto es, el acuerdo de voluntades de dos o -

más personas sobre un objeto determinado. 

Todo contrato, cual quiera Que s e a su naturaleza, cali-

ficación u oblig ación Que engendre para una o ambas partes , 

supone el consentimiento de las mi s mas, porque nace del a-

cuerdo de voluntades; sin él, no hay contrato. 

Es tan importante el conserltimiento, que si nosotros 

analizamos con cierta sutileza los elementos de existencia 

y validez de los contratos concluiremos Que todos, en un -

momento dado, podrían reducirse a la vo luntad . 

La causa por ejemplo, no puede considerarse como algo 

independiente del consentimiento; tomada como finalidad Que 

se persigue al contratar, e l fin está directamente vincula-

do con el consentimiento; si se la considera como el motivo 

jurídico Que induzca a contratar, también tiene una rela-

ción estrecha con el consentimiento, ya Que la voluntad -

siempre debe estar causada, motivada . 
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El objeto tampoco puede arlalj.za:cse en forma aislada de 

la voluntad , porque es u n absurdo ver una manifestaci6n de 

volunt a des [3in que rec·a i ga sobre un objeto determj_nado. 

Las solemnidades, por :3U parte 9 no son sino una IDé-xLi-· 

festaci6n del consentimiento; el legis lador, cuando e l ac

to reviste cierta gravedad e importancia, exige que e l COL 

sentImiento se ma.nifieste en una forma determinada, es de

cir, impone solemnidades. 

Respecto a la capacidad, la ley anula los actos de l os 

incapaces porque éstos no tienen la madurez suficiente pa

ra prestar e l consentimiento para manifestar la voluntad- en 

forma libre . 

Queda demostrada, pues~ la importancia de la vo luntaci 

en los actos y contratos. 
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PRINCIPI O DE LA AUTONOMI A DE LA VOLUNTAD 

Nu es t ro C6digo Civil al i gual que el C6d igo de Na po-

1e6n "J la casi tota.lid2.d de la legi slaci611 mundi al, CO ~"1 sa-

gra el principio de la Autonomía de la Voluntad , principio 

que en materia d.e contrato es a plicaci6n de las ideas i nd. i 

vidualistas que pregon6 la Revoluc i 6n F'r a .. ncesa. 

En el C6digo Civil la suprema leye s la voluntad de -

las partes; ella es la que di c t a el derecho, la que elige 

la regla jurídica por la cual se van a regir los contratos . . 

~l contrato ne cesita el acuerdo de voluntades de dos 

o más personas y es este ac~erdo de voluntades, salvo cier 

t as re stri ccione s, establecidas por la Ley para proteger a 

los incapaces y en i nterés ' público o de la m.oral, el que 

determina su dur aci6n, precio, extinci6n y formalidade s . ~s 

ta facultad de que go zan las partes para deter minar a su -

entera voluntad y sin más re s tri ccione s el co ntenido del -

cont~ato, es una consecuencia del principio de la Autonomía 

de la Voluntad. 

La Autonomía de la Vo l untad puede definirse diciendo 

qu e \lEs la libre facultad de los particulares para celebrar 

el contrato que le plazca y determinar su contenido,efec t os 

;- d ro .", I! (l) j ura ,,", lon . ~ 

(1) Arturo Alessandri Rodríguez. Curso de Derech o C1l1il. 
Tomo IV. 
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~n virtud de este princ ipio los particulares son li

bres para celebrar los contratos que má s conveng&""1. a sus .

inter'eses~ sea~~~ o no previ stos y re::-slamentados espec ialmen 

te por la ley; ellos tienen la más amplia libertad, cual

quiera Que se a el contrato que s u imaginación le sugiera, 

para pactar del modo que sea más ·¡Jtj.l y conveniente a sus 

fines; para atribuirles a los contratos que celebran efec

tos distintos de los que la ley les atribuye, aún, para mQ 

dificar ' su estructura jurídic a y elegir incluso de las le

gislaciones mundiale s, aquélla por la cual des·ean que el 

contrato se rija. 

La Autonomía de la Voluntad para a~gunos tratadistas 

no es s ino consecuencia del carácter individualista del -

Derecho, del criterio individuali sta que dominaba marcada 

mente en el Código de Napoleón y en los que en él se i nspi 

ran y de la noción del derecho subje t ivo de Savigny. La -

noción de derecho subjetivo de Savigny , ei carác t er indivi 

dualist a del Derecho y la Autonomía de la Volunt ad , son -

tres principios consecuencia uno del otro, que guardan l a 

más estrecha conexión. 

La teoría de la Autonomía de la Voluntad~ lleva a tal 

extremo el rol creador de la voluntad, que muchas disposi

ciones legales no son sino la int~rpretación de la voluntad 

tácita o presunta de las partes, por ejemplo, en la suce

sión ab-intestato se sup~ne que el difunto quería .que se le 

sucediera en el orden que la ley determina. 
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,S 0 11 muchas las disposicioYles de nne stro Cód ,igo Ci vj,l -

q'v"s consagran este princ ipio, a manera de ejemplo enuncjare-

D!03 únic amente las s iguientes: 

1.- El Artículo 12 C. que permite la renuncia de los -

derech os q1.'"e sólo miran el interés individual ista del r enun 

ciante y cuya renuncia no es t á prohibida. 

2.- El Artículo 1416 O. según el cual todo contrato le

galmente celebrado es una ley para los contratantes, y no -

puede ser invalidado si no por su consentimiento mutuo o por 

causas legales. 

3.- El Artículo 1431 O, que al hablar de la inte~pre

tación de los contratos dice que, conocida cl aramente la -

intención de los contratantes,debe estarse má s a ella que a 

l o literal de las palabras. 

4. - El Artículo 1438 O. que c0ns e.gra el mutuo consen

ti!'rüento COJl O forma de ext inguir las obligaciones. 

FU}:JDj\T·~El'rTO o 

El fundaI!lento de este principio se apoya en el he'cho 

de que si los derechos son meras facultades que la ley re

conoce a los individuos para la satisfacción de sus propias 

necesidades, es lógico que los i:c.div iduos puedan ejecutar §: 

quellos actos que les plazcan o conduzcan a la satisfacci6r:. 

de esas necesidades, siempre que se mantengan las limitacic 

nes fundadas en el orden público y las buenas costumbres. 
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l.Ja co n s e cuencia de este :t:Jrinci ) i o y es qu e la volu ntad 

de l os con~ratante a debe s e r limitad a s61 0 en c a sos extre

mo s y qu e la j_n t ervenci6n del l e g islador en materi a contrae 

tual debe r e du cirse al minimo por que s i en do el contrato la 

resultan te del acuerdo de volunt ades entre dos personas en 

perfecto pie de i gualdad juridica, no podia ser fuent e de 

injustic ia. 

CRITICAS AL PRI~CIPI O 

Las transformac iones econ6micas y sociales del mundo -

en los últimos años, produjeron una reacci6n y severas cri

ticas contra e l princ ipio. No s610 se ha negado a la AutonQ 

mi a de l a Vo l untad toda fuerza creadora de obligaciones, sino 

·que se ha criticado el fundamento misrao del p r incipio. 

Se arguy e por sus detrac tores que n o es efectivo que -

el contrato no pueda engendrar injust i cias, que no e s ver

dad que los contrRtantes s e encuentren en pe r fecto pie de -

i gualdad , como sostienen sus defensores. 

P osiblemente se halle en pie de i gualdad jurídica, que 

la situaci6n ffi1 te la ley sea igual, p ero no corresponde a -

l as circunstancias reales de los contratantes. La i gual dad 

es un mito desde e l momento que conduce a tan irri tantes d e 

sigual dades. Aún más, la igualdad es un medio de e xplotar -

a la par t e más débi l, ya que, por r egla general, la inmensa 

mayoria de los contratos no son la r esultant e de la libre 

discusi6n de l as partes. 
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El contrato es impuesto por u n o de los contratantes,al 

otro, quien se adhiere a sus condicion es o no contrata. Es 

lo que ocurría con el contrato de arrendamiento de predios -

r~sticos, lo cual determinaba el extremado predominio del -

propi etario o poseedor de la tierra sobre el arrendatario -

por la falta de dispos iciones legale s especiales qu e regul~ 

ran el ejercicio de los derechos de los propietarios y de -

los arrendatario s. 

En presencia de las circunstancias señ aladas, se conclu 

ye que la libertad contractual ab s oluta no puede proporcio

nar un orden justo y duradero en la vida de los pueblos; y 

aún cuando los contratos se celebren dentro de los viejos 

moldes del derecho romano, se pactan bajo la presi6n de ne

cesidades más o men os e_:Jremiantes, ~a z6n por la cual siempre 

uno de los contre.tante s e s tá mejor c olocado que el otro. 

En los contra tos de arr endamien to de tierras ¿Puede al

gu ien con entera sinceridad sostener que propietario de la 

t i erra y arrendatario se encuentra::1 en el mismo pie de igual 

dad?¿Puede alguien a firmar que propietario de la tierra y a

rrendatario están en i gual es condiciones econ6micas y de vi

da para estipular las condiciones del arrendatario? zsto .

basta para demostrar que la libertad contractual es en ~ea

lidad un mito en la época que vivimos. Por otra parte, no -

debe olvidarse que cada contratante s610 mira su convenien

cia,más por encima de los intereses parti cula~es está el de 

la colectividad, el interés social. 
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II.-CAPACIDAD DE LA 3 ?AR~ES. 

A.-CODI GO CIVIL. 

La capacidad está r eglamentada en los Artículos 1 31 6 

inciso final, 1 317 y 1 318 del Código Civil, que sientan las 

reglas generales de la capaci dad de ejercicio o capacidad -

para contratar. 

La capacidad es el primero de los elementos consti t ut i 

vos de todo contrato; cualquiera que sea su denominación, _. 

requiere la capacidad de ambos contrat antes, la cual se ad

quiere con la mayoría de edad. 

Segdn el Artícu lo 1 317 del Código Civil, toda persona 

es legalmente capaz, excepto aquellas qu e la ley decl :_.ra i Q 

capaces.(16). Este principio f undamental es el que rige to

do lo concernj.ente a la capacidad eE el Código Civil. 

La capacidad es la regla, cons t ituye el estado ordina

rio de las p ersonas, la ley pre sume que t odo sujeto, por s er 

persona, es ca.pa z . Luego, la i n capacidad no se pre sume, de

be existir en un texto expreso y el texto que la establece 

es de interpretación restrictiva. 

La regla que rige a las personas naturale s y jurídicas 

legalmente constituídas es la de que unas y otras son capa

ces mientras la ley no las decla re incapace s. 

Los incapaces para poder actuar en la v ida jurídica dQ 

Den hacerlo representados o autorizados por el respectivo -

representante legal. Si así no lo hacen, el acto es nulo a b 



- 38 -

solu ta o relati va:o.ente, seg-;.ln que la i nc apa cidad sea absolu 

ta o relativa. 

El incapaz actria representado cuando ejecuta el ac to 

su representant e legal en nombre y l ugar del i ncapaz, cuan

do el incapaz no interviene para nada en el acto, es el cu

rador quien investido de la representaci ón del pupilo cele

bre el contrato; es el padre o madre de familia quien, asu

miendo la representación del hijo, prestan el consentimien

to. 

El incapa z actria autorizado por el representante legal, 

cuando es él el que celebra el contrato con la autorizac ión 

del respectivo representante legal; es el pupilo quien cele 

bra e l contrato de arr end amiento de 11n inmueble que l e per

tenece, autori z:3.do por su gua rdador. 

En cuanto a la capacidad jurídic a necesaria para ser -

parte en eJ. contra-:o d e arrendaE'. i ey~t () regulado por el Códi

go Civil, depende e s en ci l rn.ente de l a naturaleza jurídica que 

al mismo se reconozca . 

¿ Consti tuye e l arrend a.'TI i ento un ac t o de disposición o 

un acto de administración? 

El arrendamiento en el C6digo Civil~ es un acto de ad

ministración, no constituye acto de disposici6n o enajena

ción. De allí que, dentro de los términos generales del Ar

tículo 1892 C. que enumera las facultades del mandatario, -

no habría inconvenient e para que un mandatario pudiera arre~ 

dar un bien de l mand~~te, premunido de las facultades gen~ -
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ral es del mandato . Si n embarg o, en algunos casos de arr end~ 

miento t iene ci e rtos ribet es de acto d e disposici6n, y es 

cuando dura cierto período largo de afias, por eso, cuando se 

trata de arrendamient o de bienes raíc es de los incapa ces, por 

má s de c inco añ o s s i e s rústico (1), e l legislador exige au

torizaci6n judicial, porque ya el arrend amiento, d a do a l ar 

go p lazo, tiene cierto asp ecto de ac t o disposici6n. 

B. -LEY DE ARRENDAIVJ IENTO DE TIERRAS. 

De conformidad con e l Art iculo 8 de la Ley de Ar r enda

mien to de Tierras, la capacidad de las partes se regi rá por 

las reg l as del C6d igo Civil, co n las modificaciones siguien 

tes: 

la.- Se presume de derecho que son rep resentantes del 

arrendador, las siguientes persona s~ Gerentes , Administrad o 

'res y en general, las qu e ejerzan ú :_l1ciones de direcci6n o 

admi nistraci6n en lo s inmueble s a rr end ados y es tén a utori

zados d ebi dail1en-ce p or escri to, p or el respe ct ivo pro p ieta

rio o p oseedor pa ra el ejercicio d e tal es funciones~ 

2a.- Los men ore s que hubieren cumplido 18 años se con

sideran habilitados d e edad, para qu e en calidad de arr enda 

tar i os puedan celebrar contra tos de arrend&~iento de t i ~ rras. 

a ) Cªpacidad del Arrend a~te. 

Contrariamen t e al criterio del C6digo Civil,que tiene 

en cuenta la c iT'cunst2.ncia d e Clue e l arrendamien to i mpli que 

(1 7) Articu lo 1757, 268 Y 426 C. 

"' 
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un acto de administraci6L o, por 
, , 

excepclon , un acto de dis-

posici6n, en l a Iley de Arrendamiento de Tierras s e atr :Lbuy e 

a l arrend amiento el C2.I'2cter de acto d e administraci6n~ por 

tanto, todo a dmini strador p1..',ed e ser parte en con cepto de -

arrendadol' erl el contT'at o de arrend amiento de tierras, de -

conformidad con el Ar t iculo 8 ordinal lo. en relaci6n con 

el Articulo 1 5 i nciso 20. de la Le:r de Arrendamiento de Tie 

rras y Articulo 28 del Reglamento General. 

Tratándose de un acto de admin istraci6n, la capacidad 

Que se reQuiere para arrendar, es la minima necesariá Que -

se exige para contratar, pero no es necesario ser propieta 

rio del predio ni ten er capa cidad de disposici6n. Por con-

siguiente, tien e capacidad suficie::1. t e para ceder un inmueble 

en arrendamiento: 

10 .- El propietario mismo. 

20.- Los gerentes, administrado~es y en general,los Que 

ejerzan funciones de dirección y administraci6n en 

el inmueble arrendado. 

30.- El padre y la madre, en cuanto a los hijos sujetos 

a patria potestad " 

40.- El mandatario con poder general para administrar. 

50.- El tutor o curador, respecto a los bienes del pu-

pilo. 

' 60.- El usufructuario en cuanto a los bienes usufructua 

dos; pero el arrendamiento cedido por él terminará 

con el usufructo. (Articulo 1746 inciso final C.). 
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b) Capa(;idad elel ALL·cD .. d.ata:c:·io. 

La capacidad de contratar consiste esencialmente en la 

aptitud para adquirir derechos a contraer obligaciones, la 

cual se obtiene normalmente, con la mayoría de edad. En el 

Código Civil, los sujetos intervinientes en el. contrato de 

arrendami ento, de"oen ser mayores de edad. 

En este s ent ido la Ley de Arrendamiento de Tierras COL 

sidera habilitados de edad, a lo s :nenores que hubieren cum·

plido 18 años, para que en céüidad de arrendatarios puedan 

celebrar contratos de arrendamiento de tierras, en razón de 

las particularidades especiales que presenta el ámbito ru

ral y, por ende, las personas qúe vi v en y trabajan en él, 

Un agricu ltor d e 1 8 aBas es un individuo ~le puede de

sempeñarse eficazmente en su tr .J.baj o , y qu e por -C al motivo, 

debe disponer de la .:(acu ::;" -C ad de cOr'.tratar . Además, como di

ce el Doctor IvIa gno r.rulio Sandoval: 11La Ley ha que l'ido pro

teger casos lamentables de menores qu e al morir el cabeza -

de familia, quedan desprotegidos para continuar o contre,tar, 

razón por la que son desalojado s con el resto del grupo f~li 

liar. ji (1). 

111.- DURACION DEL ARRENDArUENTO. 

Para la validez del contrato es preciso que las partes 

estén de acuerdo no sólo en cuanto a la cosa y al precio del 

arrendamiento, sino también sobre la duración del contrato . 

(1) Ob . cit. Pá g . 74 . 
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:Gn el Códj.go Civil la de ~c e rru iYlac~ón de esa duración de

pen de esencialme ~'lt e de la vo l untad de los contratant es? la 

volunt ad de las partes es la soberana? i mp era la Autonomía 

de la Volun tad . 

La Ley de Arr'er.:.d arniento de Tierras, con el objeto de 

dar esta-b i lid s.d al arrendatario, establece un plazo mín i mo 

de tres afias en los contratos para cu ltivos de temporada,el 

,cual sólo podrá ser menor en casos y circunstancias especia

les muy calificados, previo permiso del Ministerio de Agri

cultura y Ganadería y siempre que se trate de cultivos d e -

corta duración.(l). 

El plazo revi:ste una i mp ort a.'1. cia fundamental en este -

tipo de co ntrato por cuant o , s egún s e e s tablezca en 10 Ley 

un plazo mínimo, a s í también podrá as egurarse la posibilidad 

del rendimiento económico a f avor del arrendatario, ya que 

la caract erís t ica de los n egocios a grícolas es la irregula

ridad en su s r endimientos y la nec esidad consi guiente de ba 

sar todos los cálculos en el promedio de varias cosechas 

continuas. 

De acuerdo con el Artículo 54 del Reglamento General de 

la Ley de Arrendamiento de Tierras, se entiende por cultivo 

de t emporada, aquellos que se cosechan dentro de un afio agrí 

cola, incluyéndose entre estos los cultivos per manentes (ca

fé, pastos, etc.), semipermanentes (c aña de azúcar, pifia, -

etc.) y por cultivos de corta duración únicamente los cul ti ·-

(1) Art ículo 9 de la Ley d e Arrendami ento de Tierras. 
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vos hOl.'t í c ol a s j '. Cl_ CrC. e~108 c{v.e con s tituyan una se-gunda cose-

ella y que, en ambos casos, su ciclo vegetativo no exceda de 

ciento ochenta días. 

F i nalmente, se consideran casos y circunstancias esp e-

cial e G muy califica dos; para los efec t os del inci so 20. del 

Artículo 9 de la Ley ~ (1) . 

10 . - Que e l o lo s inmuebl es se encuentren pendientes 

de trámite para realizar obras gubernamentales de 

interés público. 

20.- Que dichos inmueble s pertene zc an a i nstituc iones 

oficia l es y estén pendien tes de proyectos para e l 

desarro llo de l a industria. 

30 .- Que se encu entren ubicados dentro d e un pro ye cto 

de Distri to de Riego y Avenruniento . 

40.- Que la p rop i edad o posesión de los i nmuebl es se en 

cuentren pend iente de resolución judicial o admi-

n i strativa, y 

50. - En todos a quellos casos en qu e l a impo s ibilidad -

de a r r end a r p or tres añ os :co obedezca a la negati 

va d e l propietario o p oseedor. 

A)- PRORROGA DEL COHTRATO. 

En l a legislación civil e l vencimiento del plazo, es 

la causa natural y normal de terminación del contrato, c on-

( 1 ) Art í culo 70 Re g lamento General de la Ley de Arrendamien 
to de Tierras. 
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cionalmente la tácita reconducción o renov2 c j.ón del contra

to, cuando estando el inmueble en poder del arrendatario b.a 

ya pagado el arrendador, con el beneplácito de éste, un pe

ríodo posterior de pago o por cualquj.er otra razón ambas 

partes hayan manifestado inequívocamente su deseo de perse

verar en el contrato. Reunidas estas condiciones, se entien 

de prorrogado el contrato por el tiempo necesario para la -

próxima recolección, sin perjuicio de que a la expiración 

de este tiempo vuelva a renovarse el arriendo de la misma -

manera. 

En la Ley de Arrendamiento de Tierras, la duración del 

arrendamiento está íntimamente lig ada al derecho de prórro

ga del arrendatario 9 ambas tienen por fundamento la estabi

lidad de éste. 

Vencido el plazo, el contrato se prorroga por un perío 

do igual, a menos que el arrendatario ex:pre E)e por escrito,

su voluntad en contrario con dos meses de antelación, por -

lo menos del vencimiento del plazo. 

El arrendatario no tiene ni siquiera que pedir la pró

rroga, ésta se realiza automáticamente, salvo que el arren

dador manifestare por escrito al arrendatario, análogamente, 

su voluntad de explotar directamente el inmueblei a falta de 

aviso, la prórroga se realiza sin más trámite. 

Respecto a la prórroga del plazo, se entiende que si el 

arrendante no hace uso de su derecho de dar por terminado el 
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contrato para explotar directalúente el inmuebl e, continúa -

el arrendatario en su derecho de pr6rroga sin límite de tiem 

po. 

Tja Ley d e Ar:cendamiento de Tierras, cuando concede el 

derecho al arrend a tario d e que se prorrogue el arrendam~eg 

to, no permite que el propietario pueda oponerse a ella, -

sino únicamente en el caso de que quiera cultivar el inmue 

ble arrendado personalmente. 

Considero a este respecto que cierta,s causas de trami 

taci6n del Contrato de Arrendamiento, deberían constitu ir 

legalmente motivo para oponerse a la pr6rroga, sobre todo 

aquellos que tienen por objeto la expl otaci6n racional de 

la tierra, pues t~~poco es justo premiar con la pr6rroga -

del contrato de arrendam iento la negligencia del arrendata' 

rio. 

B)-EFECTOS QUE CON RELACIOH AL PLAZO Y A LA PRORROGA :DEL 
CONTRATO PRO:DUCl'; EL FALLECI MIENTO :DEL ARREN:DATARIO y 
LA 'rRANSFERENCIA :DEL INJlT.UEBLE ARRENDADO. 

a)-Supuesto de fal lecimiento del Arrendatario. 

Conforme al Artículo 28 de l a Ley de Arrendamiento de 

Tierras, en este supuesto así como en los casos de incapa-

cidad, inhabilidad o ausencia del arrendatario, no se extin 

gue el arrendamiento, sino que continúa con las personas -

que forman su grupo familiar, las cuales pueden optar por 

la terminación de l contrato o su continuación. 
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A tenor del Artículo 36 del Reglamento General de la -

J¡ey de Arrendamiento de Tie.L'ra,g 9 se ccnsiderar~ integrantes 

del grupo familiar del arrendatario, su cóny~ge9 compaBero 

o compañ.era de vida, a sí como t8Jllbléll los consanguíneos le

gítimos o ilegítimos hasta el segundo grado de la línea rec 

ta, siempre que tales personas hayan sido mencionadas en el 

contrato respectivo. 

b)-Supuesto de transferencia del inmueble arrendado. 

Conforme el Artículo 29 de la Lev de Arrendamiento de 

Tierras, caben dos casos distintos: 

1.- Contratos de arrendami ento inscritos en el Registro 

de la Propiedad Raíz; o en su defecto, en el Registro del Mi 

nisterio de Agricultura y Ganadería. 

La transferencia del i~~ueble tampoco es causa de termi 

nación del contrato, el tercer adquirente queda subrogado en 

los derechos y obligaciones dimanentes del contrato; sin em

bargo, el adquirente puede recobrar, a la terminación del -

plazo contractual o de la prórroga en curso, el cultivo peE 

sonal d el inmueble, si se compromete a explotarlo dentro de 

los seis meses contados a partir de la fecha en que venció 

el arrendamiento, de acuerdo a la parte final del inciso 20. 

del Artículo 10. 

2.- Contratos de arrendamiento no inscritos en el Regi~ 

tro de la Propiedad Raíz ni en el Registro del Ministerio de 

Agricultura y Ganadería. 
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18. féÚC8_ de i E3cripci óL de l COLtl'8.to , deja a voluntad 

del comprador e l respetar o no el d.rréj.l.dami(;mto, })8rO el a-

rrendante está obligado a ma....'1ifes t aJ:' r.ü comprador la exis-

tencia del a rrenda.miento en él instr'..1mento re specti vo ~ ' dJ~ a 

cuerdo al inciso 20 , del Ar tí cu lo 29 , 

Aün lo s a cre edores hipotecarios que adquieran .. In inmu~ 

ble ' arrendad o por adjudicación en pago y los que lo adquie--

ran en venta por decreto judicial, están obligados a respe-

tar el Contra to de Arrendamiento, según el Artíc-cúo 30 de .-

l a Ley de Arrendamiento de Tierras, excepto cuando el acree 
J -

dor sea una entidad de las que se rige por la Ley de Insti

tuciones de Crédito y Organizacj,ones Auxiliares (Artículo 

122 inciso 20. de la Ley de Arrendamiento de Tierras ). 

rV.- PRECIO DEL ARRENDAlvrIENTO. 

El Código Civil, en su Artícu lo 1706, dej aba la deter-

minación del precio del arrendamien to a la entera voluntad 

de las partes cont r a tantes, al manifestar que se determina-

rá en la mj.sma forma que la compraventa; de manera en t onces 

que podía fi jarse de común acuerd o por los contratantes, o 

ést.os podían dejar que lo fijara un tercero con lo cual de 

jaba a lo s cultiva dores a merced del propietario. 

En cuanto a la forma en qu e el arrendatario debía pa-

gar el precio por el goce de la cosa, éste podía estipular

s e en dinero o en los f ru t os que produjera el inmuebl e"~ 
" . 



- 4d ~ 

Cuando el precio se estip~laba en especie, podía r efe-

rirse a una c2.nt ic18.d determinada o una cuota de ellos, pero 

en ambos C8..S0S estáballos en presencia del contrato de a par

cería, también conocido co:no mediería, y al cual nos referi 

mos posteriormente. 

PRECIO ]\1AXI IVIO DE ARRENDAl\UENTO. 

Conforme al Artí culo 11 de la Ley de Arrendamiento de 

Tierras, la fijaci ón del precio queda en principi o al arbi 

trio de las partes contratantes, pel'o en ningún caso puede 

exceder a los precios máximos de a rrendamiento fijados por 

Decreto Ej ecu ti vo en el Hamo de Agri cul tura y Ganadería, to 

mando en cuenta la diferencia por cultivos y el valor de la 

t i err a de acuerd o a su rent abi l idad, para lo cual se estable 

cen distintas categorías de tierras c omo fundam~nto, en el 

Decret o re spectivo, así~ 

Art.l.- El pres ente Decreto tiene p Or objeto fijar lo s 

precio s máximo s de los arrendamientos de tierras com fines 

agrícol as, para la temporada agrícola 1 975-:-1976, tomando en 

cuenta las diferencias por cultivo y el valor de la tierra 

de acuerdo a su rentabilidad , para lo cual se e s tablecen -

las categorías de t ierras que a continuación se detallan: 
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CATEGORIAS DE TIERRAS 

Cate l!oría l . y¡ 

Suelos planos a ligeramente incl i nados, de profundidad 

media a al ta , con al t o potencial produ ctivo, con leves pro

bl emas de erosión, buen drenaje interno y externo; permiten 

e l uso intens ivo de maquinaria agrícola; cuentan con rie g o, 

lo que facilita que se cultiven en forma contínua e inten-

siva. En e stos suelos se obt ienen lo s máximos rendimientos, 

ya que por su misma condición, permiten un alto grado de 

tecnificación. 

Lo s cultivos que usualmente se exp lo tan en este tipo -

d e suelos s on: c~qa de azúcar, h ortaliza s, c ereales, frijol 

y pastos. 

Categoría 11. 

Sue lo s p l allos a l igeramente inclin a dos, profundos, con 

alto potencial productivo, con ligero s probl emas de erosión, 

buen drenaje interno y externo y a sea natural o artificial; 

permi ti endo e l uso intensivo de maquinaria agrícola. Estas - . 

carac terísticas del suelo uermiten obtener altos rendimien-

t os. 

En este tipo de suelos también se incluyen las vegas 

de ríos y lagos, las cuales únicamente pueden ser cultiva-

das en la época s eca, debido a que están expuestas a inunda-

ciones en épocas lluviosas. 
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Los cul t .i vos que se explotan generalmente en estos sue

los son ~ algodón, caña de azúcar, kenaf, cereales y l egl).minQ 

sas, hortalizas y pastos. 

Categoría 111. 

Suelos ligeramente inclinados a ondulados, con buen po

tencial productivo; de medianos a profundos, con ligero s a 

marcados problemas de erosión, con ciertas limi taciones de -

drenaje y mecanizables. 

En lo s suelos con estas características se siembran u

sualmente: algodón y caña de azúcar~ cereales ·y frijol, hor

tal izas y pastos. 

Categoría IV. 

Suel os arcill cs6s , planos a l igel'atUel:te inclinados con 

buen potencial product ivo de; acuerdo &1 cultivo de que se -

trata, de mediatlO a profundo s, sin serios ·problema s de ero~ 

sión, COL l imitaciones de drenaje, mecanizables al inicio -

de las lluvia s , pero una vez iniciadas éstas, el uso de ma

cl1.linaria es restringido, por lo clial en estos sue los gene·

ralmente se obtiene una sola cosecha. 

Los cultivos que usualmente se s iembran en esta categQ 

ría de suelo son~ granos básicos, principalmente arroz y -

pastos. 
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Categoría V. 

Suelos inclinados a quebrados~ de profundida d media a 

superfici al es~ d e poc a a mu cha pedregosidad , de med i ano a -

r e ducido potenc i a l product ivo, son ser ios problemas de ero

sión; no admi t en uso de maquinar ia a grícola. TécnicWlente -

son d e vocación a gro-silva-pas toral; pero se dedican usual

mente ·al cultivo de maíz y maicillo, leguminosas y pastos. 

AIlTU ALIDAD DEL PRECIO. 

El pr e cio del arrendruniento d ebe ser anual~ por la c on 

sideración de que e l aprovecha miento en lo s predio s rdst i

cos requi ere un tiempo d e t er minado de duraci6n; que el De

creto Ejecutivo sobre precios I1áximos refiere a la tempor-a 

da agrícola, entendiéndose por tal, el c iclo que imponga 

la índol e del cul tivo, sobr e la ba sE: de l tiempo que trans

curra desde una a otra cosecha. 

¿ En qaé h a d e pactars e e l prec i o? 

El inci so segundo d el Artículo 1 1 de la Ley de Arrenda 

miento d e Tierras ordena que e l pag o deberá efectuarse en _. 

moneda de curso l egal, l o cual tiene su explicación en los 

abusos que contra el arrend atario y campesinos en general 

se cometen a través d el si s tema de pagos en especie, a tal 

grado que la Ley en su Artículo 12 5 llegó al extremo de 

prohibir expresamente l a cons ti tución de aparcerías de clml 

quier naturale za. 
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V. -FORi'-'IAL1DADES. 

En el Código Civil, el arrend3illiento de predios rüsti

cos era un contrato consensual, porque se perfeccionaba por 

el ,sólo consentimiento entre arrendante y arrendatario, pe..,. 

ro no había inconv eniente tampoco para que se estipulara 

que se iba a celebrar por medio de e s critura püblica; pero 

esta solemnidad convencional, creada por las partes, (¡.aba 

derecho a éstos para retractarse antes del otorgamiento de 

dicha escritura y antes de efectuarse la entrega de la co

sa, segün el Artículo 1709 C.C. 

A pesar de que el Código Cí.vil, para el perfecciona

miento del contrato, no exigía que se otorgara escritura pü 

blica y se inscribie r a, cuando reca.ía sobre inmuebles, en -

l~ práctica se otorgaba en escritura páblica y se inscribía, 

porque de acuerdo con el Articulo 1750 C.C., aquéllos que ad ' 

quieren la cosa arrendada a título oneroso están obligados 

a respetar el contrato de arrendamiento cuando éste conste 

por escritura püblica; y aün más, hasta los acreedores hiP2 

tecarios están obligados a respetarlo cuando~ además de 

constar por escritura püblica, hubiere sido inscrito en el 

Registro de la Propiedad Raíz con anterioridad a la inscri~ 

ción de la hipoteca. 

La Ley de Arrendamiento de Tierras en el capítulo 111, 

apartándose del criterio espiritualista y de libertad de -

contratación que inspira el Código Civil, sigue un sistema 

rigurosamente formalist a mediante la exigencia de que los -
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contratos de arrendamiento de tierras para fines agropecua

rios deben de consignarse por escrito, con determinados re

quisitos, decl arando obligatoria la inscripción en el Regis 

tro Administrativo de la Sección de Arrendamiento de Tierras 

del r!finisterio de Agricultura y Ganadería, distinguiendo, a 

efectos de si se deba formaliz ar en e s critura pública o pr1-. 

vada autenticada, o en formularios proporcionados por el Ni 

nisterio de Agricultura y Ganadería , según que el inmueble 

fuere mayor o menor de tres hectáreas, para facilitar a los 

pequefios arrendatarios la celebración del contrato en lo re 

ferente a pago de honorarios de Notario. 

DATOS QUE DEBE CONTENER EL CONTRATO. 

Todo contrato de arrendamiento de tierras~ cualquiera 

que sea su cuantía,d:::;berá extend erse por escrito y contener 

los requisitos siguientes, de conforrlidad con ,los Artículos 

4 y 5 respectivament e de la Ley de Arrendamiento de Tierras: 

10.- Nombre, edad,profesión y domicilio de los contratan 

tes; 

20.- Número de la Cédula de Identidad Personal, o rel~ 

ción de cualquier otro documento de identifica

ción de los contratantes; 

30.- Lugar y fecha de la celebración del contrato, 

40.- Fecha en que dará principio el arrendamiento; 

50.- Los datos pre~erentes a la inscripción registral 

del inmueble arrendado, si tuviere inscripción; 

/ 
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60.- L"J-Gar, cant6n, munici pio y departamento en donde 

es t á si t uad o el i nmu e ble y demás d a tos n e cesa rios 

-f" 01" '. n· o, par a su ~ aCl lQen~lIl caclon; 

70. - Clase de cultivos y mejoras exi s tentes en el :;'Yl.JllUC 

ble; 

80. - Cl a se d e cu l tj_vos a que será destinado el inmueb~ e; 

90.- Plazo y precio del arrendamiento y su forma de pa-

100. - Nombre y apellido de las personas que forman el "'-

grupo famili a r que convive con e l arrendatario y 

de las personas que dentro de aquél lo represent~ 

rán en los casos que la ley prescribe, quienes d e 

berán s e r mayores de dieciocho añ os; 

110.- Obligación de explotar el iTh~ueble en forma r a cio 

nal e illil1ediata; 

120. - Fijar como domicilio especial de los contratantes, 

para el caso de a cción judicial, el de la pobla

ción más cercana al l ugar donde está situado el in 

mueble; 

130.- Designar en el lugar fijado como domicilio espe

cial, la casa en donde debe buscárseles para la 

práctica de diligencias judiciales; 

140.- Firmas de los otorgantes o de las personas que lo 

hagan a su ruego por no saber o no poder firmar;y 

huellas digi tales, en este úl tj_mo caso; 

150.- Lo demás que estipulen las partes y que no contra 

venga en forma alguna"lo preceptuado en esta ley. 
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':;l~PITU~LO V 

El contrato de arrendamiento de tierras origina recí-

proco s derechos y obligaciones entre las partes. Aparecen 

regulados en el capítulo IV de la Ley de Arrendamiento de 

Tierras; más, la enumeración no es completa, ya que otros 

preceptos de la misma Ley y, en general el Código Civil , el 

cual se aplica en todo lo que no estuviere previsto y no -

contraríe el espíritu de la Ley (Art ículo 120 de la LAT. ) , 

contienen otros. 

l.-OBLIGACIOnES D:SL AERENDA~\TTE. 

~tn arrend ;::mte ti ene una obligéLcién genérica principal, 

que e s la de pro porci on a r al arrenc1E,tario el goce pacifico 

de la cosa arrendada, la cual se descompone en las tres 0-

bligaciones a que se refiere el Artíctilo 1712 C.C. 

lo.-A entregar al arrendatario la cosa arrendada; 

20.-A mantener en estado de servir para el fin que ha 

sido arrendada; 

30. --A li braT al arrendatario de toda turbación -o emba 

razo en el goce de la cosa arrendada. 

La primordial de estas tres obligaciones es la entrega, 

porque _ sin la entrega no podría entrar a gozar el arr endata 

rio de la cosa arrendada. 
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1)- Ent::'8e-;ar al cl.r:r·e !lUataT~o el i nlTIueble objeto del -

contrato en la fecha que en el mi sillc se sefiale. 

Esta ent r e: a e s a titul o de mefa tenencia, de alli -

que el a:crendatario s ólo pase a ser mero t enedor. (Tenen-

ci a precaria) . 

Si la ca bi da fuera diferent e de l a estipulada, hab~á 

lugar al aumento o disminución del precio o a la rescisión 

del contrato, según el Articulo 1766 C.C . 

La Ley de Arrendamiento de Tierras no da ninguna ac-

ción a l arrend a tario en cas o que el arrendante no le entre 

gue el i nmueble arrendado, pero de conformidad con el Códi 

go Civil, consideramos que tiene dos derechos~ 

lo.-El derecho personal que emana del contrato de a-

rrendamiento y de su calidad de arrendatar io y -

contratante, para exi gir la ejecución forzada de 

l a obligación, el cumplimiento de la obligación 

de entregar. 

20.-El derecho de exigir la reso lución del contraro -

con indemnización de perjuicios; el arrendamiento 

es un contra to bilateral, y por lo tanto, tenernos 

qu e aplicarle el Articulo 1 360 C. C. " que contempla 

la condición reso l utoria tácita, en caso de incurn 

plimiento de lo pac tado por uno de los contratan-

tes. 

2)-A mantenerla en estado de s ervir para el fi n que ha 

s ido arrendada. 
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Los Artículos 13 inciso final y 25 de l a Ley de Arren-

damiento de Tierras 'establecen que si las hle j oras fueren de 

tal urgencia o Ee cesidad que s i n el l as se vuelva imposible 

l a explotación del fundos se entenderán por incorporadas al 

precio total de l cont:c'ato, como deducible, quedando facu lta 

do el arrendatario para efectuarlas ror su cuenta. 

Se entiend e por mejoras todas aquellas obras que cons 

tituyen ventaja en la explotación o aumenten el valor del -

inmueble arrendado, de conformidad con el Artículo 21 de la 

Ley de Arrendamiento de Tierras. 

Las mejoras necesarias y urgentes constituyen un dere-

cho y una obligación para el arr endante, ya que de conformi 

dad con el Artículo 23 de la Ley de Arrendamiento de Tierras, 

puede hacerlas a~n en contra de la vo luntad del arrendatario. 
, 

En caso que a consecuencia de e stas obras, hubiera que i n -

terrumpir las labores agrícolas , el arrendatario podrá con-

tinuar con el pla zo que faltare, más el tiempo de la suspen 

s ión del contrato por dichas causas; o dar por terminado el 

mismo. 

3)-A librar al arrendatario de toda turbación o embara 

zo en el goce de la cosa arrendada, 

En virtud de esta obligación, el arrendante, en primer 

lugar, y de acuerdo con el Articulo 1716 C.C., no puede ej~ 

cutar ninguna obra o trabajo que pueda turbar o embarazar 

e l goce de la cosa arrendada, salvo aquellas reparaciones 

que no puedan diferirse sin grave inconveniente 7 pero enton 
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ces, de acuerdo con el inciso 20. ~ el arrendatario tiene d e 

recho a Que Sé le rebajo el precio, como una compensQción a 

las molestias que va a sufrir en el goce de la cosa. Y toda 

via, el inciso 30. se pone en e l caso de que ' estas repara-

ciones sean de tal magnitud, que impidan seriamente el goce 

de la cosa arrendada, y entonces da derecho al arrendatario 

a pedir la terminación del contrato. 

En segundo l ugar, y lo Que es más importante y de mayor 

aplicación, puede suceder Que e l arrendatario se ve a priva-

do o molestado en el goce de l a cosa por el acto de un ter-

cero. Al efecto hay Que distinguir según Que e l acto del -

tercero sea una turbación de hecho o Que el tercero preten-

da un derecho sobre la cos a. 

En el primer caso, el Articulo 1 '/18 C.Ce, dice Que -co-

rresponde al arrend atario entablar las acciones para defen-

derse; cm otros t órminos, de los ataQues de hecho no respo}2; 

de el arrendante. 

Pero cuando la pret ensión del tercero es de derecho, -

por ejemplo, e l tercero pretende ser dueBo o acreedor hipo-

tecario o se cree con derecho a una servidumbre, entonces -

si Que r e sponde el arrendante, y de acuerdo con el Artículo 

171 9 C.C., debe endilgarse el juicio contra e l arrendante -

y no contra e l arrendatario. 

realidad, es~os Articul as 171 8 y 171 9 C. C. contem-

pl an la evicción en e l contrato de arrendamiento, y en es-
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t os c a sos, en sintesis, si la t urbaci6n s610 i mposibilita 

parcialmente al arrendatario en e l goce de la cosa, tiene -

de recho a cLue se l e rebajo el pre ci o; pero si e s total,pue

d e p oner término al co n trato d e arren dami ento y pedir i n.d em 

n i zaci6n d e p e r juicio s . 

4)-A c e l e brar nuevo contr ato c on el mi smo arrendatario 

en iguales condicione s Que el anterior, si el arrendador no 

explotare el inmueble en un plazo de seis meses, contados f:. 

partir de la f e cha en que v enci6 el contrato de a:crendamien 

to. '( Artículo 10 parte final de la Ley de Arrendamiento de 

Tierras) . 

5)-El arrendante no podrá cobrar mayor precio que el 

determinado de conformidad con el Articulo 11 de la Ley -

de Arrendamien to de Tierras. (Ar t ículo 14 de la Ley de A

rrendamiento de Tierras). 

6)-El arr endador está obligado a comunicar al f-linis

terio de Agricultur a y Ganad ería los r.ombramientos de geren 

t e s, administr a dores o cualqu i er otra persona Que e jerza -

funciones de administraci6n o de dire c ción en los inmuebles 

arrendados, para el registro y arch ivo respectivo; además, 

deberá entregar a dichas p ersonas, constancia escrita de -

Que ejercen tal cargo, y se pre sume d e derecho que esta 

constancia es suficiente para que pue dan otorgar contrat os 

de arrendamiento E: scrito a nombre del propietario. (Artic~ 

lo 15 inc .iso 20. de la Ley de Arrendamiento de Tierras). 
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dor en caso de venta (to un i n.mueble ql.:. e no estuvi.ere ins cri 

t o en el Regi stro de la Propi edad Rai z , la exi stencia d el -

arrondarn. :;.sn to, debi endo hacer constar en el instrumen~o res 

pectivo la exist encia del contrato. (Articulo 29 i n ci s o 20-

de la Ley de Arrendamiento de Tierrau). 

II.-OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO. 

Conforme a 10 dispuesto en el Código Civil, el a r rend.§: 

tario está sujeto a cuatro obligaciones principal es. 

la. - Pagar el precio del arrendamiento en la forma con-

venida; 

2a.-U sar la cosa de acuerd o a los té rm inos convenidos 

en el contrato; 

3a .-Gozar de la cosa arrendada como un buen padre <le 

familiai 

4a.-Restituir la cosa arrendada a la t erminación del 

arr¿mdami ento. 

la. --Pagar el pr(~cio del arrendamiento en los . términos conve 

nidos. 

La primera obligac ión y la que nunca puede faltar es 

l a de pagar el precio del arrend ami ento. Esta obligación es 

tan esencial como l a de entregar la cosa arrendada de part~ 

del arrendante . Las otras obligac iones pueden faltar, pero 

.ésta no, porque es de la esencia.A ella se refiere el Arti cu 

lo 17 30 C.C. 
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hespecto al l uga:c en que ha de hacerse el pago del pre-

c io el Código Civil y la Ley de Arrendamiento de Tierras de-

jan esto extremo a la libre iniciativa da l as partes y só lo 

si nada se hubiere pactado se verificará en el domicilio del 

deudor, es decir del a r rendatario, (Articulo 1 458 C. ), do a 

cr~ erdo a l as rCf.s l as del dere cho común . 

En cuanto a la época de pago, e l precio deberá ser pag§. 

do por anualidades y cuando el arrendamiento recayera sobre 

predios de tres hectáreas o menos, el precio deberá pagar se 

al fi nal de cada cosecha. 

El arronda tario podr á. depositar el preci o del arrcmda-

miento en la ofic i na centr al o en cualquiera de las agencias 

del Banco de FOllemto Agropecuario , :.;omo medio supleto r io de 

pago siempre que el arrendant e se nog2rc a recibir el procia 

en todo o en parte. 

20.. -10. segunda obl i gaci6n de l a rrendatario es de u s ar la co-

s a en l o~ términos convenidos en el contrato. 

Consecuente con esta idea, que consign a e l Arti cu lo -

1726 C.C . , el Ar ticulo 32 ordinal 60. de la Ley de Arrenda-

miento de Tierras establece que el aJ~'rendante tier:.e derecho 

a pedir la terminaci6n del contrato de arrendamiento de -':;ie 

rras cuando se destinare el inmueble a fines distintos de 

los c onvenidos en el contrato , a menos que mediare au "C or i--

zaci6n de l Minist erio de Agricultura y Ganadería. 

3a.-Gozar de la cosa arrendada como un buen padre de f ami -

1 . ..... la. 
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Lo que q,ü ere deci:r- el Artículo 1727 c. c., es que el 

arrendatario -responde de la culpa l eve, porque el contrato 

de arrendamiento va tanto en -benefi cio del arrendante como 

del arrendatario; de acu erdo con el inciso lo. del Artículo 

1 5 de l a Ley de Arrendamiento de TieJ:'ras respond e también 

hasta de la culpa leve . . 

4a.-Restituir l a cosa arrendada a la terminación del arren

dami ento. 

El arrendatario respecto al i nmuebl e arrendado es un -

mero tenedor; no es duefio ni poseedor porque reconoce domi

nio ajeno y, cada vez que un contratante se transforma en me 

ro tenedor, tiene la obligación de restituir la cosa respec 

to a la cual tiene dicha calidad. La ~ltima obligación del 

arrendatario e s la de devolver la cosa arrendada al arrendan 

te, una vez ll egada el térmi no del contrato. 

5a.-Presentar al Departamento Jurídico del IVünisterio 

de Agricultura y Ganadería, con copia autorizada o fotoco-

pias, los contratos que se otorguen de conformidad con la 

ley, para su registro y anotación marginal en el Registro 

de la Propiedad Raíz. (Artículo 6 de la Ley de Arrendamien 

to de Tierras). 

6a.-El arrendatario está obligado especialmente, a -

cultivar r acional mente las tierras arrendadas y a cuidar 

de las mismas, respondiendo hasta de la culpa leve. (InCi

so lo. del Artículo 15 de la Ley de Arrendamiento de Tie

rras y ordinal 110. del Artículo 5). 
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De acuerdo al Articule 49 del ~e glame~t o General de la 

cional de l a tierra, la ut~lizaci6~ en f orma pe riódica o 

continua o e n a mba s formas , de l a misma, de acuerdo con sus 

condic iones del ~~ i)_8 1o, c e topografía y ambienta~_, rün al te 

rar el equ ilibrio de l os ot~os recursos exist ent e s (agua, 

flora, f a una). Combi nándola eficientemente con los demás -

factores (capi ""t;al, trabajo, tecnolog ía), encan:inado s a o b

tener una producción té cnicamente económica. 

7a.-El arrendatario debe velar por la conservación Ce 

los árboles y bosques del inmueble arrendado, no pudiendo 

hacer uso de ellos sin permiso del arrendante y previa li

cencia del Servicio Forestal y de Fauna del Ministerio de 

Agricultura y Ganadería (Artícu lo 1 6 d e la Ley de Arrenda

miento de Tierras). 

Sa.-El arrendatario está obligado a efectuar reparacio 

nes de los daños que causare él o sus dependientes en el -

inmueble o en sus instalaciones, por e~ uso indebido (Artícu 

lo· 17 de la Ley de Arrendamiento de Tierras ) .. 

9a.-Todo propietario o arr endatóxio que cultive caña -

de az~car o algodón, está oblig ado a sembrar una parte con 

granos básicos, en una proporción de acuerdo al área total 

del cultivo, en el porcentaje que para · ello fija anualmente 

el Ministerio de Agricultura y Ganad ería. (Artículo 33 de la 

Ley de Arrendamiento de Tierras). 

Esta. es una disposi.ción especial, por cuanto limita la 

voluntad de los propietarios o arrendatarios incluso en la 



- 64 -

c l as e de cul ti va, Ello tiene como fundame D.to, que las mej o

res tierr as son ocupadas por estos tipos de cultivo, ra zón 

por l a cual l os granos bás icos sólo han sido objeto d e siem 

bra por los a gricultores pe qu eñ os y minifundistas. 

A través del articulado de la Ley de Arrendamiento de 

Tierras, s e encuentras otras obligaciones de menor imIJOrtal?:, 

cia, independientement e de las especiales que los contratan 

tes puedan válidamente establecer en cada caso, y cuyo in

cumplimiento da lugar a l as consecuencias l egales de inf rac 

ción que señala el Articulo 37 de la Ley. 

DEEECHO S DEL AHHElrDAI\TTE. 

lo.-Perci bir e l preci o del arr endamiento en las condi

ciones y f ormas estipula das. 

20.-Hecibir el inmueble arrendado a la expirac ión del 

plazo estipulado caso que d ecida expl otarlo directamente. 

3o .-Dene[ar la prórroga d el cont r a to: No habrá prórro

ga del con trato si el arrenda.n.te manifestare po:;:, escrito al 

arrendatario con dos meses de rult i cipación por lo menos del 

ven cimiento del plazo, su vo l un t ad de explotar directamelite 

el inmue ble.(Artículo 1 0 de la Ley de Arrendami ento de Tie

rras) . 

40.-Au-,-'TIentar el precio del arrendamiento, por mejoras 

inco rporadas por él en e l predio, no previ s tas en el contra 

to o por cualquier otra causa de t a l signi f i cación que jus-
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tifique el aumento . (ArtIculo 12 inci s o lo. de la Ley de -

Arrendamiento de 'rierras). 

50 . -D er:landa::c la recuperación de las tierTas para evitar 

su mal uso , deterioro o dafío, a juicio prudencial de l Minis-

te:cio de Agricultura y Ganaderia.(Articulo 1 5 inciso lo. de 

la Ley de Arrendar'liento de Tierras). 

60 .-Derecho a Ret ención sobre el equivalente d e l a co-

s ech2 que sea suficiente para cubrir el pre-cio y a falté, de 

cosecha. La retención surtirá efecto sobre la maquinaria a-

gricola de propiedad del arrendatario o ganado que se enCU8n 

tre en el inmuebl e arrendado, todo de acuerd.o con el proce

dimiento establecid o en la Ley. (Articulo 26 de la Ley de -

Arrendamiento de Tierras). 

70. -Demandar ante el Juez COffil)etente que se declare -

terminado el contrato de arrendamiento y se ordene la deso-

cupación del inmuebl e arrendado por las causales señaladas 

en el Ar t iculo 32 de la Ley de Arrendamiento de Tierras. 

80.-Desocupación del inmue ble arrendado cuando se 11a-

ya cumplido el tiempo del arriendo estipulado en el contra 

to y no opere la prórroga por los motivos que la Ley esta-

blece. (Ar t iculo 65 y SS de la Ley de Arrend :.;.miento de -

Tierras) . 

DER.ECHOS DEL ARRENDATARIO. 

l o. -Disponer libremente del predio arrendado de acuer 

do con las normas estipuladas. 
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20. - Derecho de Pr6rroga: El coritrato se prorroga por 

un lJcríodo i gual a l vencimiento del plazo e stipulado en el 

c ·:)ntra-co ~ 2, rr~\.)nOG que el arrellchüario exprese :por escrito 

s~ vo l untad en contrar i o. (Artí culo 10 de l a Ley de ·Arr en

o. amento de Ti erras). 

30. - Pedir lR. di sminuci6n d el pT'I3cio de l arrendam:Len to 9 

cuando por motivos a jenos a su volunt ad, r esulte reducida 

la oxtens i 6n del predio arrendado; o cuando el arrend an~ e 

n o ha introducido l as mejoras a que estaba obligado por el 

contrato. (Artículo 1 3 inciso lo. de la Ley de Arrendamien 

to de Tierras). 

40 . - El a rrendatario tendrá d ereC~lO a continuar explo

tando el im:rnJ..e bl e a rrendado dU L'ante el plazo legal esta ble 

cido y no esta rá obli ~ado a pa gar,ni el arrendant e podr á -

cobrar mayor pr.ecio que el determina do de conformidad al -

Artículo 11. (Artículo 14 de la Ley de Arrendamiento de Tio 

rras. 

50.-Derecho de T~nteo que da preferencia al arrendata

rio para adqui:r.>ir el inmueble arrendado, cuando el arrendan 

te decida venderl o y en las mismas cond iciones pactadas -

con otro. (Artícul o 18 de l a Ley de Arrendamiento de Tie

rras ) . 

60 .-Exigir el pago de indemnizaci6n si por la r eal iza 

c i6n de trabajos de mantenimiento o de obras de inf rae s-cru c 

-Cura, se causare perjuicio en l os cultivos del irJnue ble a

rrend ado . (Artícul o 24 de la Ley de Arrendamiento de Tie

rras) . 
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70.-=.a¿er las mejoras urgent es y ne cesarias con dere

cho a reintegrar e l valor de las mismas , de du ciéndolas del 

IJ r ec :L o del arrendamiento . (Art ículo 25 de la Ley de Arren

darn iento de Tierras). 

80. - En caso de muerte del a rrendatario a que el Con

trato de Ar rendaIniento con tinúe con J.as personas que io ::-wa:::t 

su grupo familiar. (Artículo 28 i nc iso lo. de la Ley de ~

rrendamiento de Tierras. 

90. - A que subsista el contre.to de arrendamiento en -

caso que el arrendant e transfiera su derecho a otra perso

na, siempre qu e esté inscrito en el Registro de la Propie

dad Raíz o en su defecto, que esté inscrito en e l Ministe

rio de Agricultura y Ganadería. (Artículo 29 inciso lo. de 

la Ley de Arrendami ento de Tierras). La falta de inscrip

ción del contrato, deja a voluntad del comprador el respe

tar o n o el arrendamiento, según se dijo ya cuando trata

mOEl el supuesto de transferencia del inmueble arrendado en 

--€ l Capí tulo I V. 

PROHIBICIONES. 

l.-EL SUBARRENDfu~IENT O " 

E J subarrendamient o es el nuevo arrendamiento que el 

arrendatario hace de l a cosa arrendada. Se trata, pues, de 
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un verdadero contrato, en virtuddol cual el primitivo a

rrendata:rio se convierte en arrendar~te y entrega el inmue-

ble p ara su cu l tivo a un tercero. 

En el Oódigo Civil establ ece en su Articulo 1 734 C. la 

facultad del aI'l'enda tario de subarrend ar el inmueble con la 

autorización del arrendante; la Ley de Arrendamiento de Ti e 

rras, en cambi.o? por razones de tipo social prohibe en gen~ 

ral, el subarrendamiento, ya que el derecho concedido por -

el duefio al cultiva dor ha sido en atenci6n a sus condiciones 

personales; esto es, en funci6n de su capacidad para la prQ 

ducci6n agropecuaria y porque además en la práctica orig ina 

ba excesivos abusos por parte de los subarrendadores que a

rrendaban grandes f incas por precios ínfimo~ para despu~s -

subarrendarlas en pequefias parc elas a modestos campe sinos, 

l ucrándose con las dife rencias ent re e l precio que pagaban 

y la que percibían d e estos últimos, siendo, pues, la prohi 

bici6n del subarrendamiento, el medio más e f icaz de acabar 

en la práctica con l a figura del intermediario entre capi

tal y trabajo. 

Tal prohibici6n está contenida en el inciso primero -

del Artículo 19 de la Ley de Arrendamiento de Tierras qu e 

dice: "Se prohibe al arrenda tario subarrendar total o par

cialmente el inmueble objeto del contra t o ". A nuestro jui·

cio, hubiere sido más acertada la prohibición si ~s ta s~ -

hubiese extendido no s ólo al subarrendamiento, sino a otras 

figuras como la cesi6n de derechos, comodato y usufructo, 
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que s on la s formas legales encubiertas Que se observan en 

la práctica pa ra sustituir el uso di rec"to del arrendat ario 

por la de un terc~ro, resquebrajando en esa forma lo que -

la ley querí a evitar. 

Pero esta prohi bic ión no es a bso l uta, en circunstan-

cias muy califica~as, la ley o t orga la posibilidad de ex-

plotar el inmueble a rrendado por persona d i stinta del a-

rrendatario. Así ocurre en el caso en que concurran l os -

requisitos que enumera e l Artículo 32 d e l Reglamento Gene 

ral d e la Ley de Arrendamiento de Ti erras. (1) .. 

La prohibición de subarrendar, como todas las conte-

nidas en la Ley, es de orden páblico y, como tal, de nece 

suria observancia pa r a arr enda nte y arrendatario; p or co~ 

siguiente la auto r i zac ióri conced i d a por el propi etari o pa-

ra subarrendar , consigna da en una d8 las cláusulas d el con 

trato o por separado no surtiría n ingán efecto , por contra-

venir l o preceptuado por la Ley i ncurr i éndose en la sanción 

específic a que e sta bl ece el No . 11 d e l Artículo 32 de la -

LAT . 

( 1) Artículo 32 Reglamento Gene r a l de la Ley de Ar rendamien 
to de Tierras: 
l o. - Que exista i ncapacidad o imposibilidad físi ca de -
l os arrendatarios o miembros del grup o fami liar que les 
sucedan, pa ra efectua r labores a grícolas; 
20. - Cuando a favo r de quienes s e haga solicitud de ex
plotación d e las tierras, en sustituc i ón del arrendata
rio, sean grupos so lidarios , cooperativas en f ormación, 
asociaciones cooperativas, o agricultores individuales, 
qu e dependan del trabajo de la t ierra como actividad -
básica. 
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Si el ayrendata rio, no obstante la prohibición legal, 

concierta un subarrendamiento, dicho contrato (el subarren~ 

darrüen to) sería nulo, ya que el fin de la Ley es prohibir 

el subarrendamiento en todo C3.so. "10s ac tos que proh ibe -

la ley -dice el Cód i go Civil- son nulos y de ningún valor; 

salvo en cuanto designe expresamente otro efecto que el de 

nulidad para el caso de contravenc ión!' (Artículo 10.). Es-

ta nulidad es absoluta y según se desprende de otras dispo-

siciones, como las que expresan qu e hay ob jet o ilícito en 

todo contrato prohibido por las leyes (Artícu¡o 1337 parte 

final) y que la nulidad producida por objeto ilícito es ia 

nulidad absoluta (Artículo 1552 inciso 10.). Así como tam-

bién se establece l a nulidad a bsoluta en el inciso 20. del 

Artículo 125 de la 1 ey de Arrendamien t o de Tierras, para -

el caso de contravenci ón a l a Ley de Arrendamiento de Tie

rras si se llegara a celebrar el contrato de aparcería, el 

cual como sabemos también se encuentra prohibido. 

Con respecto al segundo contrato, o sea el de subarren 

damiento procede declarar la nu+idad del mismo, bien a pe

t ición del propietario o arrendant e o Ministerio Público -

para el caso. 

2.-LA APARCERIA. 

La aparcería es una institución muy antigua, gegura-

mente anterior al arrendami ento , y que goza de tal arrai

P'O en nuestro ap'ro . que a -oesar de estar prohibida en fo l' oC)" J.: -
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ma terminante en el Artículo 12 5 de la Ley de Arrendamien·-

to de Tierras, continda siendo una de las formas más fe-

cundas de tenencia de la tierra en El Salvador. 

Aparte de las definici ones de los tratadistas, más o 

menos descriptivas, en el Reglamento General de la Ley de 

Arrendamiento de 'fierras, encontrétmos en el Artículo 64 

un concepto legal de este contrato, a cuyo tenor se entien 

de por aparcería, cualquier forma de conceder la explota~ 

ción de la tierra para fines agropecuarios, cuyo pago por 

el uso y goce de l a misma no se halla estipul ado en moneda 

de curso legal y que en cambio implique la obligación de -

prestar servicio o entregar un porcentaje de los frutos de 

la explotación. 

El contrato de aparcería por su propia naturaleza, 0-

frece característi cas muy especial es. Por una parte es un 

contrato en el que el "intui tus perf:3onae" al j_gual que en 

el contrato de arrendami ento de tierra, reviste una impor-

tanc i a primordial, constituyendo por otra parte una forma 

de aso ciación para la producción agrícola en la que las re 

laciones de las partes deben precisarse claramente. 

Es característica de las nuevas legislacion es agrar ias, 

la de englobar en una cond.enatoria comdn a todos aquellos 
, 

sistemas que son considerados como explotación indirecta 

de la tierra. Dentro de esta denominación, caen conjunta-

mente, tanto los sistemas de aparcería en sus dist i ntas -
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fo r rrléJ. s como lo s de ar:!:'e.cdamien t o rü::.°a~. . Tod os ello s son con 

s idel'a dos co·'.lC' COYlt~~'ari of; a la úu'.cj. ÓYl 80 0:;'al que el propi.§. 

t ari o de l a tierra debe cumpli:!:' e i ncl us i v e contrarios al -

fJ iel1 comú.ll , COTIiO lo di c 811 expr e sarrl ente 8 .. 1gunas lee is1&ciones 

(Ley de Reforma Agrar ia de Bolivia, Venezuela, l\ficaragua , -

Panamá.) . 

Esta reacción contra la explotación indirecta de la -

tierra se debe principalmente a tres causas: una de ellas, 

a la explotación del campesino, obligado en muchos casos 

a pagar el canon de la tierra con sus servicios personales; 

ello explica la prohibición que se ha hecho en la Ley ana

lizada del con t rato de aparcería. otra de las causas e s -

el pr ecio excesivo de la renta o canon, pero muy importan

te caus a ha sido también la inestabilidad que ha causado a 

los cont ratos de arrendamientos y aparcería en nuestro país; 

es decir, la inseguridad en la dur ación de estos contratos, 

ya porqu e és tos no fueran redactado s por escrito , ya por -

la arbitrariedad con que ordinariamente los propietari os -

proced en, para desalojar a los campesinos de las tierras 

que cultivan. 

Sin embargo, no todos los países manifiestan de igual 

modo esta prohibición al s i s tema de aparcería. En la iJey -

de Reforma Agraria de Cuba, en 1959, se ~eclaraba en f orma 

radical que se prohibía a partir de la promulgación de di

cha ley la concertación de contratos de aparcería o cual

quiera ot r a en las que se estipule el pago de las rentas 
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de las fincas rdsticas en ~orma de participaci6n proporcio-

n al a sus productos , excep to los contratos relativos a mo-

l ie!ldas d o c :~la iJ e a zúcar. 

Ea y , en c2.mbio , otro g:cu.po de paí s e s cu yas l eyes, si 

bi en conti ene n una prohibición a b soluta de la apar ccería, 

incluí da den tro de lo s si st emas i n directos de explotaci6n 

de la tierra, sin embargo, la prohibición de celebrarlos -

en el futuro s610 viene dérivada de la prohibición que en 

general se hace a todos estos tipos de explotación.(l). 

Finalmente hay un tercer grupo que en forma expresa 

permite el sistema de aparcería y dicta reglas especiales 

para r egirlo, por ejemplo, la Ley de Ecuador y la Legisla 

ci6n de Brasil. 

(1) El C6digo Agl~ario de la Repúbli c a de Panamá dice: IiS e 
consideran contrario s al princip io de la función so
cial de la propiedad, los sistemas indirectos de cul
tivo de la tierra, basados en la explotación del tra
bajo del hombre , como el arrendamiento , y aparcerías 
temporales por razones de necesidad o de i nterés so
cial urgente plenamente j ustificados a nte la Comisión 
de Reforma Agraria (Artículo 31). ~a Ley de Nicaragua 
declara también como objetivo, la abolición paulatina 
del arrendamiento y de la a parcería. 



- 74 _. 

CAPITULO VI 

Exr~ I1JCION DRL Cmn:RATO DE ARREND.lU'UENTO DE TIERRAS 

Del Artículo 31 de la Ley de Ar}:,endamiento de ;.r ier~~as 

resulta qu e el contrato de arrendamiento de tierras puede 

disolverse o extinguirse de dos maneras:o por voluntaJ de 

las partes (ordinales loo, 20. y 30.) o por sentencia judi 

cial que declare la terminación del contrato por los moti-

vos que el Ar tículo 32 enumera. 

Artículo 31.- Se tendrá por extinguido el contrato: 

10.) Por mutuo consentimiento entre las partes, siempre 

que cons te por escrito o 

20.)Por renuncia del arrendatario a la prórroga del -

plazo, en el caso del Artículo 10. 

30.)Por voluntad del arrendataric, antes de la termi-

nación del primero o segundo año, previa comunica 

ción dei arrendante con seis meses de anticipación 

por lo menos. 

40.)Por sentenci a j udicial. 

En el Código Civil el cumplimiento del plazo es la -

causa natural y normal de extinción del Contrato de Arren 

damiento, operando la denominada tácita reconducción en -

forma excepcional, como ya se ha indi9ado. 
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:8n la ley allalizada~ el cümplimiento del pla~30 pacta·

do ~ no basta para 2xtillg;1J.ir la relaci6n arrenela ticia? -la -

Ley de Arrendamiento de Tierras co~sagra el derecho del a

rrenda t arj.o a que se pro rrogue por período s sucesi ,toS su a 

rrendami.ento? al' vellcirrüento del pla ;.¡o estipulado? tampoco -

es causa de extinción del contrato d i.~ arrendamiento, el fa

llecimiento del arrendatario o de enajenaci6n del inmueble 

arrendado; como ya se examin6. No ob,stante y con ello aten

tar contra la continuidad de la explotaci6n, la extinci6n 

del arrendamiento~ puede producirse por las causas que enu

mera el Articulo 31 de la Ley de Arrendamiento de Tierras, 

a:1t es de cmnplirse el pla zo estipulado, pero la posición -

del legislador en todos los caso s , es la ele tratar de con

seguir la mayor permanencia del arrendatario en la tierra 

que cultiva, haciendo más dificil la extinción del contra

to de arrendamiento, por la sola voluntad del arrendante. 

lo. - IvflJTUO CONSEWnHIENTO. 

Es la primera de las causas consignadas en el Articu

lo 31 de la Ley de Arrendamiento de Tierras y se encuentra 

admitida por todas las legislaciones extranjeras. Sería iló 

gico que la Ley obligara a las partes a mantener vigente,e~ 

contra de su voluntad, el Contrato de Arrendamiento. 

Si la voluntad de las partes creó el contrato, la ló

gica nos dice que esa misma voluntad puede dejarlo sin efec 
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·to ~ ])or eso, l~n 2>. de l a s rU3.ne:::,as el_e extinguir el · contl'ato de 

arr e::J.di3Ji1Íe;'lto de tie:r.ras es el mutuo cOllsentinüento de las 

part es. Pero par a el l o deben co~parecer todos aq~éllos que 

concurrie ron a s"C~ forIEa ,~i6:n , :¡:;ues es sabi.clo q1;~e por r egla 

general en ])8re c:-l.O , las cosas se desha cen de la misma man e 

ra que se hacen, operando t anto dentro del plazo origina-

rio como dentro de cualquie r a de las prórrogas. 

Este modo de extingui r el contrato de arrendamiento -

de t i erras por el mutuo consent imi ento de las partes, e s -

lo que los t r a t adistas de derecho llama~l resciliación, que 

puede definirse como el act o por el cual las partes dejan 

sin e f ecto, el contrato que han celebrado ant es del venci-

miento d el plazo para el cual f ué cel ebrado. 

La resciliación produc e efectos ~nicamente par a el f~ 
"-

turo, no afecta el pasado, y los efectos ya producidos por 

el contrato no pueden ser alter ados ni modificados por las 

partes. De manera qu e si pudiera sintetizarse el efe cto de 

la r escil i a ción tendríal!lOS que decir que es otro contrato 

en sentido inverso del anterior. 

20. -POE EENUHCI A DEL AERElillA:rA1nO A LA PEORROG-A DEL PLAZO , 
EN EL CASO DEL ARTICU~O 1 0 . 

En la Ley de Arrendamiento de Tierras, con la finali-

dad de garantizar la permanencia en la tierra de todos a-

quellos que v iven d e trabajarla, el cumplimiento del plazo 



~I '7 - l ' -

pa cta do como se ha insistido a través de todo este trabajo~ 

no basta p ara extingu ir la re laci6n a rrendati cia pues e l -

contrato se prorro;a automáticrunente a su vencimiento~ por 

un período i gual, a menos que el arreEda tario renuncie a 

esa pr6rroga por lo menos con 2 meses de antelación, se--

gdn el Artículo 1 0 de la Ley. 

30 . -POR VO LUNTAD DEL AHREHDATARIO, j:,.NT j~ S DE LA . T.li;m·HNACION 
DEL PRD1ERO O SEGUNDO ANO , PR3V1A COMUNICACION AL ARREN
DANTE cm.) SEI.S· liTESES DE ~NT ICLIPACIO:¡\T ~ POR LO HENOS . 

Tanto si se tra t a de l a extinci6n del arrendamiento 

por renunci a de l arrend a tari o a la pr6rroga de l p la zo, cQ 

mo por voluntad del a rrendatario antes de la terminaci6n -

de l primero o segundo año~ la Ley exige para Que el a rren-

damiento finalice, que se d é a viso con cierta antic i pa ci 6n, 

e l cual debe h acers e p or cualquiera de l os medios señal a -

dos por e l Artículo 25 de l Reglamento General de la IJey -

de Arrendamiento de Tierras, tomándose como domicilio, el 

señalado de conformida d al ordinal 1 3 del Articulo 5 de la 

Ley.( l ). 

(1 ) la. - Por Acta Notarial; 
2a.-Por car t a certifi cada con avi so de entr ega exten 

dido por la Di recci6n General de Correos; 
3a.-Por Telegrama con confirmac i 6n de entrega y copia 

de la transmisi6n del mensaje del remitente, exten 
dida por la Administraci6n Nacional de Telecomuni= 
caciones. 
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40 . ··-lJOR SEHTEN ClA J UDl CIAj~ . 

La extir.c ción de l C or~trato de Arrend8l!".ieE t o de Tierras, 

puede producirse t8ubién por sen tenc ia judic i al, que de cla-

re l a terminación d e l Cont r at o :por 10 8 mot i.vos que e l Artícu 

lo 32 de la ~Ley d e ArreYldal!~ iento de ~ i erras enumera y que -

con excepción del ú l timo , s ólo el arrendante puede invocar. 

Corno una digres i ón dire mos qu e, rasg o jurídico carac~~ 

rís t i c o, de este tipo de contrato, es que constituye un cog, 

trat o de tracto s u cesivo , cuyas oblig aciones se van reno-

vando y ext i ngu iendo sucesivamente , de donde se desprende -

qu e se extinGu e por la termi n ación y n o por la resolución, 

porque é s ta es prop ia de los contra tos de ejecución i n stan-

tánea. 

Los límites de e st e trabajo no nos permiten entrar al 

estudio detallado de cada una de l a s cau sales de termina-

ción de l contrato de arrend mnien to de tierras por s ent en-

cia judicial, por l o que sólo diremos qu e se basan t od as, 

con excep ción d e la primera y la última, en la necesidad 

so c ial de p rocurar una producción racional de la tierra y 

que el Juez co mpe t e n te para conocer de ellas 5 e s el qu e co 

n ozca en mat eria civil de la jurisdicción donde e s té situa 

do el inmue ble. 
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:Jsbe s '=d::::.L>rse ad eJc-:.á s CO D O mcJ.Eclida d es pecial de ex-

l a ~ec~peración de la Dosesi6n - ~ 

del innu eble :por el lJ ro piet3.rio ? Que por oposición a 10.3 

ot ros n odos d e extinción, no l e permite disponer libreme!!. 

te del mismo para arrendarlo a terceros ~ s.ino sola.mente -

se recupera su posesión para explotarlo por sí mismo,s~ 

gún el Artículo 10 de la Ley de Arrendruniento de Ti erra s . 

La faci li tad que la Ley concede al propietario en e~ 

te sentido se funda en la idea de que las me j ores condiciQ 

nes para l a explotación quedan realizadas cuando el titu-

lar del predio reúne en sí la caliead de propietario y de 

cultivador. 

60. - mJEWrE 1 INCAPAC_~DAD z _INHABILIDA.:Q O AU SElTCIA DEL ARREN
DATAR10 O DE TRAI~SFEREi\'CIA DEL ü¡I'fJEBLE POR EL ARRENDA
DOR. 

La s cuestiones rela tivas a la extinción del arrenda-

miento en caso de fallecimi.ento del arrendatario o de trans 

ferenc ia de l inmueble arrenda do ql.l. e tra t an los Artículos -

28 Y 29 de la Ley de Arrendamiento de ~f.iierras, ya se exa-

minaron, sin embargo, las he incluído en este capítulo 

porqle también puede dar l ugar a la extinción del Contra-

to de Arrendruniento. 
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Jon la muerte del arr enc1 a t ar :i.o, en el caso d el j.nci.so 

20 , d e l Ar t ícu lo 23 y a demás en ca s e Qu e el a rrendatario -

no tenga g rup o fa~iliar, que aULqu 2 se me dirá qu e es un 

caso muy r a ro, sin effiba rgo puede presentarse; en cuanto a 

la tra~ s f erencia d e l i nmueble, es t o e s má s probabl e ya 1u e 

de l inciso 20. del Artí cu lo 29 se desprende que si el c ~n

trato de arrendamiento no se encuentra inscrito en el Re

g istro de la Propiedad Raíz o en la Sección de Arrendam i en 

to de Tierras, el contrato se extingue con la transferencia 

del inmu eble; es más, por el solo hecho de no estar inscri 

to en el Registro de la Sección de Arrendamiento de Tierras 

se extingue el contrato, porque de conformidad con el inc i 

so 20. del Artículo 1 0 del Reglamento General, los Registr.§: 

dores de la Propiedad Raíz no inscribirán si no consta en 

ellos la razó n d e h a ber s i do presentados al Registro del -

Mini s terio de Agricultura y Ga nadería. 

De allí la imp ortanc ia del Reg istro Administrativo de 

la Sección de Arrendamiento d e Tierras. 
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CONCLUSIONES 

El interés soc i a l que represent ~ la producci6n de uli

mentas para la satisfacci6n de necesidades vitales, nace 

que en la Ley de Arrendillniento d e Tierras no rija lisa y 

llanament e el Principio de la Autonomia de la Vo l untad, ya 

que se dejaria librado a las partes el cultivo de la tierra 

con voca ci6n agricola y l a conserva ci6n o destrucci6n d e l 

recurso natural, cuando el princip io fundamental que nutre 

e l Derecho Agrar io , es que l a normatividad juridica a graria, 

debe proteger los recursos natura les renovables y la activi 

dad a graria que r e cae sobre ~s t o s. 

En la Ley de Arrendami ento de Tierras, la voluntad ca!!; 

tinúa s iendo la base del contr",:. to, :Je r o ha perdi do mucho de 

su poder y a p licaci6n al estructurarse en forma que responda 

a f i nes s ocial es en interés de la colectividad, el binomio 

individuo-comunidad, inclina do tradicionalmente en favor 

del primero, s e resuelve ahor a en favor de la comunidad. 

Los nuevos imperativos del orden social tienden a ase 

gurar la i gualda d entre las partes contratantes para que -

la libertad de contratar no sea un mito y garantizar la -

justicia d e las consecuencias del negocio jurídico. Esta -

corriente doctrinal orienta en el Derecho Agrario toda la 
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ma~erla relativa a l a contra t a c i ón, man i festándose so bre -

todo, en el 8.n~bi to de las ~-:-· elacion es :'trrenoaticias d e i n-

tales de los ne ¿ ocios jurídicos . 

El mundo a c t ual v i v e h oy día ba j o lo que se ha dado -

en llamar e l contre.to diri gido, el contrat o regulado y vi-

g i l ado por el Poder Públ ico en su formación, ejecuc i ó:n y -

efectos . El Estado se convenció de que l os pa rticulares -

eran incapaces de diri gir por sí mismos l as act ivid a des -

económicas, efectivamente, mientras el caf~ era a rrojado 

al mar en el Ere.sil o el trig o hechado como combust ibl e a 

l a s locomotoras en los Es t a dos Unidos, l1a-bía ma sas enteras 

de ~'.'wmbr 8 s que morían de hambre, y no por :fa l ta de a l imen-

tos sino por haber exceso de produ cción. 

Ante est o qt1_e fUl1cio l'laba :ma l y ya que los particula-

res no podían remediar tales c j_rcuns tancj_as, el Est2.do com 

pr end ió que hélbía llegado l o. h ora d e que l as ;-~ cti-vidades -

económicas fuer en dirigidas por el poder públ tco, el que -

+ r vomo 

Así, 

l a dirección de la economía y de l a vido. contrélctual. 

prohibió algunos contratos, "t . r 1 ae e r mlno 8.S concU_ciones 

de otro s , pr ec isó las circunsto.ncias del l ugélr y tiempo de 

lo s contro.tos que se celebrélr en, etc . , todéls esto.s med i das 

protectoras del cont ratante más débil. 

Vivimos, por consiguiente, en un regimen en que el 

contrato ha dejo.do de s er individuéll pare convert i rse en -
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b i c.n l ~_s instituciones jurídic2s, que es t2.l1 hech8.s pare. ser 

vir tales necesid ades. Habiendo c omb i ~do los hábitos y 18.8 

lle cesid '~:_ des sociO,l es otro t ':.nto h2. ocurrido con l['~s ins t itu 

cioiles juríd1c Ets . A nL.le V2.S neces idad es, nuevas insti tucio -

. 'd' nes JUTl l c c~s. 

En nuestro pé.í s , tC'illlb i én vi vimo s b 2: j o el regimen del 

contr2.to dirigido 1 la Ley de Arrendami ento de 'I' ierras ~ es 

un cla ro ejemplo, i mponiendo r estricciones considerables a 

18. vida contractual, porque l os i ndividuos que quieren co~ 

tratar, no pueden hacerlo s i no en l as condiciones imper2.t i 

vo,s que l a Ley dGtermina. Tod 2.s las disposiciones conferi-

das en f ;Lvor d e l arrend 2..t2.rio son irrenunci2.bles, no hay -

li bert2d paro. estipular ni discutir s us cl6.usula.,3, es la -

Ley quien fij o.. la s bases del precio de l a.rr endCilll iento y el 

p 1 2. Z0 del mismo. 

El co ntre-,to de o..rrc:mdG"'llien to de tierro..s, ha de jado de 

ser un acto totnl y abso l utoEente libre, para estar someti 

do a. condiciones que los p2.rticulares no pueden el udir n i 

vio l ar . No hoy duda que l os particulares t i enen libertad -

de contratar, pero gozan de una liberto..d r elat i va, para -

contrat2r o no contratar. Si as í lo hacen, en l os ca sos -

contemplados por la Ley, deb en proceder de conformi dO,d 2. 

las normas que la propio. Ley det ermino... 

Cualesquiera que sean l as opiniones pol í tico.s o econó-

mic Qs, debe reconocerse que l a intervención del Estado es -



ne ces -~lri8. ! pero cv.c,21 do se hace e~l ~'o _'m2. rCLcio~lal y e qu i t a

tj.VCL. Si el contr'. t o '..;fo un fGnÓ:11CnO soo i o. l qu e torebién i n -

teresa a la co1 a c t ivi¿CLd, e s deber del Estado intervenir -

p~rCL evito.T ciertos CLbusos e injUs t ici2S; pero, al mi smo 

tiemp o, el l egi.s lo'do r no debe o-lyido..rse que el contr~. to 

tiene por fundamento lo. f e jurada. Es el respeto a los com 

promisos y a l o..s obligo.ciones contraído.s la base d~ l e ar

monía política, soc i ~l y económica de un país . De 211í qu e 

las medidas l egislativas que de-struyen o modific :::m los con 

tratos l egalmente celebrados, son inconvenientes 9 ya -que a 

qui en se trato. de proteger termina por convencerse de qu e 

puede eludir f6.ci l :riGnte sus com~pro:nisos y destruye l e, con

ciencia del cumplimiento detd eber: 

Por es0 9 ' e s digno.. d e aplau so la. Ley de Arrendo..miento 

de TL :; rras, que intE:r:pr etc~ndo uno.' E,;:; cGsidad so c i 0..1, dicto.. 

medidas eCJ,l.ü to..ti vo.s, procurand o ig'J.. i: lo.r l o. condición jUrí-

dic i. de lo s contra to.n tes. 

En resumen: se2 cuel sea el surco, m6.s o menos profun 

do qLJ.e hc'.st::: echora haya mo.rc2do 1:J. Ley de Arrendamiento de 

Tierras en el a gro 8 c~1 vadorefí o, no ho.brn si d. o nunca promul

gada en bo.lde. PaulatinQmente, cumplirá un vasto proceso de 

preparQción para un mañana mejor. Uno.. ley nunca es im5. til, 

aán desacertCLda es siempre provech osa si soc~almente re~~e

s enta un paso m~s dCLdo hac ia la cumbre de una mCLyor justi= 

cia. 
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